
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 
 

AUTO No. 852 
 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA      : EJECUTIVO 
RADICACIÓN      : 76001-3333-001-2020-00010-00 
EJECUTANTE      : LUIS HUMBERTO BOLAÑOS BOLAÑOS 
EJECUTADO      : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
 

Se encuentra que a folios 79 y 80 la entidad ejecutada formuló las siguientes 
excepciones: 
 

1. “FALTA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD” 
2. “COBRO DE LO NO DEBIDO”, 
3. “BUENA FE” 

  
Tratándose el presente de un proceso ejecutivo, tenemos que la ley 1437 de 2011, 
no consagra un trámite para esta clase de asuntos, por tanto aplicando la remisión 
expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el cual dispone que en cuanto a los 
aspectos no contemplados en este código, se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil, (actualmente Código General del Proceso -CGP), en lo que sea compatible 
con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a esta misma 
Jurisdicción, el trámite que le corresponde es el consagrado en el Código General 
del Proceso.  
 
Es así que en cuanto a las excepciones, consagra el artículo 442 ibídem que éstas 
se someterán a las siguientes reglas: 
 

“1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de 
mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
 2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción, aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, solo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de la pérdida de la cosa debida. (NFT). 
 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 
previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de 
pago.”  

 
Siendo que en el caso bajo estudio, el titulo base de ejecución corresponde a una 
sentencia y no se formularon las excepciones de mérito taxativamente señaladas 
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en el precepto legal antes citado, es del caso rechazar las excepciones formuladas 
por la entidad ejecutada.  
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

RECHAZAR las excepciones de mérito denominadas “FALTA REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD, COBRO DE LO NO DEBIDO Y BUENA FE.”, propuestas por 
la parte ejecutada, por cuanto tratándose el sub-lite del cobro de una obligación 
contenida en una sentencia son improcedentes, conforme lo consagra el numeral 
2 del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  
 
 
 
Lms. 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE CALI 

 
En estado electrónico No. 035  hoy notifico a las partes 
el auto que antecede. (Art. 201 del CPACA) 
 
Santiago de Cali, 11/09/2020 
 
La Secretaria, 
  Adriana Giraldo Villa 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 
 

AUTO No. 853 
 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA      : EJECUTIVO 
RADICACIÓN      : 76001-3333-001-2020-00007-00 
EJECUTANTE      : LILIA IGNACIA BORJA FLOREZ 
EJECUTADO      : MUNICIPIO DE PALMIRA 
 

Se encuentra que a folios 83 a 85 la entidad ejecutada formuló las siguientes 
excepciones: 
 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” 
2. “COBRO DE LO NO DEBIDO”, 

  
Tratándose el presente de un proceso ejecutivo, tenemos que la ley 1437 de 2011, 
no consagra un trámite para esta clase de asuntos, por tanto aplicando la remisión 
expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el cual dispone que en cuanto a los 
aspectos no contemplados en este código, se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil, (actualmente Código General del Proceso -CGP), en lo que sea compatible 
con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a esta misma 
Jurisdicción, el trámite que le corresponde es el consagrado en el Código General 
del Proceso.  
 
Es así que en cuanto a las excepciones, consagra el artículo 442 ibídem que éstas 
se someterán a las siguientes reglas: 
 

“1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de 
mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
 2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción, aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, solo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de la pérdida de la cosa debida. (NFT). 
 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 
previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de 
pago.”  

 
Siendo que en el caso bajo estudio, el titulo base de ejecución corresponde a una 
sentencia y no se formularon las excepciones de mérito taxativamente señaladas 
en el precepto legal antes citado, es del caso rechazar las excepciones formuladas 
por la entidad ejecutada.  
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En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

RECHAZAR las excepciones de mérito denominadas “FALTA DE LEGITIMACIÓN 
EN LA CAUSA POR PASIVA y COBRO DE LO NO DEBIDO”, propuestas por la 
parte ejecutada, por cuanto tratándose el sub-lite del cobro de una obligación 
contenida en una sentencia son improcedentes, conforme lo consagra el numeral 
2 del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lms. 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE CALI 

 
En estado electrónico No. 035  hoy notifico a las partes 
el auto que antecede. (Art. 201 del CPACA) 
 
Santiago de Cali, 11/09/2020 
 
La Secretaria, 
  Adriana Giraldo Villa 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 
 

AUTO No. 854 
 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA      : EJECUTIVO 
RADICACIÓN      : 76001-3333-001-2019-00217-00 
EJECUTANTE      : MARY ALICIA ROMERO PALACIOS 
EJECUTADO      : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
 

Se encuentra que a folios 82 y 83 la entidad ejecutada formuló las siguientes 
excepciones: 
 

1. “FALTA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD” 
2. “COBRO DE LO NO DEBIDO”, 
3. “BUENA FE” 

  
Tratándose el presente de un proceso ejecutivo, tenemos que la ley 1437 de 2011, 
no consagra un trámite para esta clase de asuntos, por tanto aplicando la remisión 
expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el cual dispone que en cuanto a los 
aspectos no contemplados en este código, se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil, (actualmente Código General del Proceso -CGP), en lo que sea compatible 
con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a esta misma 
Jurisdicción, el trámite que le corresponde es el consagrado en el Código General 
del Proceso.  
 
Es así que en cuanto a las excepciones, consagra el artículo 442 ibídem que éstas 
se someterán a las siguientes reglas: 
 

“1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de 
mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
 2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción, aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, solo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de la pérdida de la cosa debida. (NFT). 
 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 
previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de 
pago.”  

 
Siendo que en el caso bajo estudio, el titulo base de ejecución corresponde a una 
sentencia y no se formularon las excepciones de mérito taxativamente señaladas 
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en el precepto legal antes citado, es del caso rechazar las excepciones formuladas 
por la entidad ejecutada.  
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

RECHAZAR las excepciones de mérito denominadas “FALTA REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD, COBRO DE LO NO DEBIDO Y BUENA FE.”, propuestas por 
la parte ejecutada, por cuanto tratándose el sub-lite del cobro de una obligación 
contenida en una sentencia son improcedentes, conforme lo consagra el numeral 
2 del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Lms. 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE CALI 

 
En estado electrónico No. 035  hoy notifico a las partes 
el auto que antecede. (Art. 201 del CPACA) 
 
Santiago de Cali, 11/09/2020 
 
La Secretaria, 
  Adriana Giraldo Villa 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 
 

AUTO No. 855 
 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA      : EJECUTIVO 
RADICACIÓN      : 76001-3333-001-2019-00152-00 
EJECUTANTE      : GENOVEVA TORO PABON 
EJECUTADO      : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
 

Se encuentra que a folios 95 y 96 la entidad ejecutada formuló las siguientes 
excepciones: 
 

1. “FALTA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD” 
2. “COBRO DE LO NO DEBIDO”, 
3. “BUENA FE” 

  
Tratándose el presente de un proceso ejecutivo, tenemos que la ley 1437 de 2011, 
no consagra un trámite para esta clase de asuntos, por tanto aplicando la remisión 
expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el cual dispone que en cuanto a los 
aspectos no contemplados en este código, se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil, (actualmente Código General del Proceso -CGP), en lo que sea compatible 
con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a esta misma 
Jurisdicción, el trámite que le corresponde es el consagrado en el Código General 
del Proceso.  
 
Es así que en cuanto a las excepciones, consagra el artículo 442 ibídem que éstas 
se someterán a las siguientes reglas: 
 

“1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de 
mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
 2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción, aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, solo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de la pérdida de la cosa debida. (NFT). 
 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 
previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de 
pago.”  

 
Siendo que en el caso bajo estudio, el titulo base de ejecución corresponde a una 
sentencia y no se formularon las excepciones de mérito taxativamente señaladas 
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en el precepto legal antes citado, es del caso rechazar las excepciones formuladas 
por la entidad ejecutada.  
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

RECHAZAR las excepciones de mérito denominadas “FALTA REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD, COBRO DE LO NO DEBIDO Y BUENA FE.”, propuestas por 
la parte ejecutada, por cuanto tratándose el sub-lite del cobro de una obligación 
contenida en una sentencia son improcedentes, conforme lo consagra el numeral 
2 del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lms. 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE CALI 

 
En estado electrónico No. 035  hoy notifico a las partes 
el auto que antecede. (Art. 201 del CPACA) 
 
Santiago de Cali, 11/09/2020 
 
La Secretaria, 
  Adriana Giraldo Villa 



LMS 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Diez (10) de septiembre  de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 856 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDNATE CONSTRUCCIONES E INMOBILIARIA VILLA SAS 

DEMANDADO SUPERINTENDECIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y 
OTROS 

RADICADO 76001-33-33-001-2018-00288-00 
 

Conforme la constancia secretarial la parte demandante interpone recurso de 
apelación contra la sentencia No. 29 de del 14 de mayo de 2020, que negó las 
pretensiones de la demanda, se considera procedente conceder el recurso al tenor 
de lo dispuesto en el Articulo 247 del C.P.A.C.A. 
 
Por lo anterior el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
1. CONCEDASE EN EL EFECTO SUSPENSIVO ante el H. TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia No. 29 de 
del 14 de mayo de 2020, proferida por este Despacho, dentro del presente 
asunto. 
 

2. ENVIESE el expediente al H. TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL VALLE DEL CAUCA, para que surta el recurso de apelación, dejando las 
constancias de rigor. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
DE CALI 

 

En estado No. 35 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede.  
 
Santiago de Cali, 10/09 de 2020 
 
La Secretaria, 
   

ADRIANA GIRALDO VILLA 
    



LMS 

 



LMS 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Diez (10) de septiembre  de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 857 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDNATE ALEXANDER CESAR SANTACRUZ GUE 

DEMANDADO MUNICIPIO DE YUMBO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-001-2017-00162-00 
 

Conforme la constancia secretarial la parte demandante interpone recurso de 
apelación contra la sentencia No. 58 de del 04 de agosto de 2020, que negó las 
pretensiones de la demanda, se considera procedente conceder el recurso al tenor 
de lo dispuesto en el Articulo 247 del C.P.A.C.A. 
 
Por lo anterior el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
1. CONCEDASE EN EL EFECTO SUSPENSIVO ante el H. TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia No. 58 de 
del 04 de agosto de 2020, proferida por este Despacho, dentro del presente 
asunto. 
 

2. ENVIESE el expediente al H. TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL VALLE DEL CAUCA, para que surta el recurso de apelación, dejando las 
constancias de rigor. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
DE CALI 

 

En estado No. 35 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede.  
 
Santiago de Cali, 10/09 de 2020 
 
La Secretaria, 
   

ADRIANA GIRALDO VILLA 
    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

Cali Diez (10) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

TRIBUTARIO 

DEMANDANTE ISAGEN S.A E.S.P 

DEMANDADO MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00134-00 

 

Auto No. 858 
 
En virtud de la constancia secretarial que antecede y en cumplimiento a lo previsto 
en el inciso 4 del artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, procede el despacho a fijar el día 05 de noviembre 
del año dos mil veinte, a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.), para 
llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN de que trata la citada norma, la 
cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS, al haber sido 
condenatoria la sentencia No. 53 del 29 de julio de 2020 y al haberse formulado 
recurso de apelación contra la misma por el apoderado de la parte demandada 
municipio de Palmira. 
 
Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria y que en 
caso de inasistencia del apelante, el recurso será declarado DESIERTO. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
LMS 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

 
En estado electrónico No. 035 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede.  
Santiago de Cali 11/09/2020 
 
La Secretaria, 

 
Adriana Giraldo Villa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 

 

AUTO No. 859 

 

Santiago de Cali, Diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA      : EJECUTIVO 

RADICACIÓN      : 76001-3333-001-2020-00040-00 

EJECUTANTE      : QUINTILIANO BOLAÑOS ASPRILLA Y OTROS 

EJECUTADO INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Los señores QUINTILIANO BOLAÑOS ASPRILLA, BEYKER ANDRÉS 

BOLAÑOS ASPRILLA, LUIS ESTEVINSON ASPRILLA, GISELA ASPRILLA 

VALENCIA, ERIKA ASPRILLA VALENCIA, MARCO ELIECER BOLAÑOS 

ASPRILLA, CARMEN ELENA BOLAÑOS ASPRILLA, MONICA BOLAÑOS 

GARCES, ANDERSON BOLAÑOS OBANDO, GERALDINE BOLAÑOS VERA, 

WHITNEY DAYANA BOLAÑOS VERA, GEOVANNY BOLAÑOS VERA, LUIS 

ESTEVINSON ASPRILLA VALENCIA, WILIAM MANUEL BOLAÑOS GARCES, 

ROSEMBERT ALONSO BOLAÑOS, MICHEL ESTIWAR BOLAÑOS GARCES y 

KAREN VALERIA MUÑOZ BOLAÑOS, a través de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC, con el fin de que se libre mandamiento de pago a su 

favor por las sumas de dinero descritas a folio 2 del expediente, conforme a lo 

previsto en la sentencia de primera instancia fechada el 28 de mayo de 2018, 

proferida por este Juzgado. 

 

Atendiendo lo anterior, mediante auto No. 616 del 28 de julio de 2020,, el 

Despacho procedió a librar mandamiento de los demandantes anteriormente 

mencionados, por las siguientes sumas de dinero: 

 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en contra del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 

A. CAPITAL 
 
Por concepto de los perjuicios morales fijados en la sentencia a favor 
de los ejecutantes: 
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B. Por concepto de intereses moratorios, los cuales se tasarán de 
acuerdo a lo ordenado en la Sentencia, en los términos previstos en el 
inciso 3 del artículo 192 del CPACA”. 

 

El auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, fue notificado en 

debida forma a la entidad ejecutada, a través de buzón electrónico enviado el 5 

de agosto de 2020, tal como se observa a folio 110 del expediente. 

 

2. CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA 

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, siendo debidamente 

notificado, guardó silencio.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. MARCO NORMATIVO 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULOS EJECUTIVOS. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

Ejecutante Actúa en 

calidad de  
S.M.L.M.V 

($781.242) 

VALOR 

Quintiliano Bolaños 

Asprilla 
Victima  10 SMLM $7.812.420 

Beyker Andres Bolaños 

Mamian 
Hijo 10 SMLM $7.812.420 

Juan Bolaños López Padre 10 SMLM $7.812.420 

Juan Bolaños Asprilla Hermano 5 SMLM $3.906.210 
Luis Estevinson Asprilla Hermano 5 SMLM $3.906.210 
Gisela Asprilla 

Valencia 
Hermana  5 SMLM $3.906.210 

Erika Asprilla Valencia Hermana  5 SMLM $3.906.210 
Carmen Elena 

Bolaños Asprilla 
Hermana  5 SMLM $3.906.210 

Mónica Bolaños 

Garces 
Sobrina 3.5 SMLM $2.734.347 

Anderson Bolaños 

Obando 
Sobrino 3.5 SMLM $2.734.347 

Geraldine Bolaños 

Vera 
Sobrina 3.5 SMLM $2.734.347 

Whitney Dayana 

Bolaños Vera 
Sobrina 3.5 SMLM $2.734.347 

Geovanny Bolaños 

Vera 
Sobrino 3.5 SMLM $2.734.347 

Luis Estevinson Asprilla 

Valencia 
Sobrino 3.5 SMLM $2.734.347 

William Manuel 

Bolaños Garces 
Sobrino 3.5 SMLM $2.734.347 

Rosembert Alonso 

Bolaños Garcés 
Sobrino 3.5 SMLM $2.734.347 

Michael Estiwar 

Bolaños Garces 
Sobrino 3.5 SMLM $2.734.347 

Karen Valeria Muñoz 

Bolaños 
Sobrina (Menor 

representada 

por su madre) 

3.5 SMLM $2.734.347 
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de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley”. (Negrillas del Despacho). 

 

A su vez prevé el artículo 306 ibídem respecto a la ejecución: 

 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al 

pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 

no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 

base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 

adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 

librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 

la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la 

ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.  

 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según 

fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. 

De ser formulada con posterioridad, la notificación del 

mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 

personalmente.  

 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en 

abstracto, una vez ejecutoriada la providencia que la concrete, se 

aplicarán las reglas de los incisos anteriores.  

 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el 

mismo juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de las 

sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las 

obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 

aprobadas en el mismo. (…) (Resalta el Juzgado) 

 

Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P.1 dispone que si el ejecutado no propone las 

excepciones enlistadas en el numeral 2º del artículo 442 ibídem, tal como sucedió 

                                                 
1 “Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. 
Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 
costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 
pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
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en el caso concreto, se ordenará por auto seguir adelante con la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de mandamiento de 

pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Teniendo de presente los requisitos que exige el artículo 422 del C.G.P. y como 

quiera que la parte ejecutada no propuso excepciones de mérito, se entienden 

afianzadas las aserciones efectuadas en la demanda ejecutiva, manteniéndose 

inalterable la eficacia del título ejecutivo presentado.  

 

3.2. ANÁLISIS DEL CASO  

 

Es evidente que los procesos de ejecución deberán apoyarse indefectiblemente, 

en todos los casos, en un documento que contenga una obligación reconocida y 

cierta y que se denomina título ejecutivo. 

 

Indiscutible es también que cualquier proceso de ejecución lo constituye la 

existencia de un título ejecutivo, por consiguiente, no puede haber jamás 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que la respalde, 

revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad solemnitatem y no simplemente 

ad probationem. 

 

En el presente asunto, el título contentivo de la obligación que dio génesis a este 

proceso, dimana de la sentencia No. 70 del 28 de mayo de 2018 del 12 de 

septiembre de 2013, proferida por este Estrado Judicial, a través de la cual se 

declaró administrativamente responsable al Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC por los perjuicios irrogados a los demandantes por los hechos 

ocurridos el 6 de marzo de 2013 en la cárcel de Jamundí – Valle y se condenó a 

esta entidad al pago de los perjuicios morales a los demandantes. 

 

Así las cosas, siendo que el título ejecutivo base de recaudo contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho se pronunciará en 

los términos recomendados en el artículo 440 del C.G.P., ordenando seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

a la entidad ejecutada.  

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de los señores 

QUINTILIANO BOLAÑOS ASPRILLA, BEYKER ANDRÉS BOLAÑOS 

ASPRILLA, LUIS ESTEVINSON ASPRILLA, GISELA ASPRILLA VALENCIA, 

ERIKA ASPRILLA VALENCIA, MARCO ELIECER BOLAÑOS ASPRILLA, 

                                                                                                                                                   
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. (Subraya del Despacho).” 
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CARMEN ELENA BOLAÑOS ASPRILLA, MONICA BOLAÑOS GARCES, 

ANDERSON BOLAÑOS OBANDO, GERALDINE BOLAÑOS VERA, WHITNEY 

DAYANA BOLAÑOS VERA, GEOVANNY BOLAÑOS VERA, LUIS 

ESTEVINSON ASPRILLA VALENCIA, WILIAM MANUEL BOLAÑOS GARCES, 

ROSEMBERT ALONSO BOLAÑOS, MICHEL ESTIWAR BOLAÑOS GARCES y 

KAREN VALERIA MUÑOZ BOLAÑO, tal y como se dispuso en auto No. 616 de 

fecha 28 de julio de 2020, glosado a folios 105 a 108 del expediente, a través del 

cual se libró mandamiento de pago y, de conformidad con lo expuesto en la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. Para tal efecto, se concede a 

las partes intervinientes el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, para presentar la liquidación del crédito 

respectiva. 

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a la entidad ejecutada. Por secretaría se 

liquidarán. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LMS. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
ORAL 

CALI – VALLE 
 

En estado electrónico No. 35 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
Santiago de Cali 11/09/2020 
 
La Secretaria,   

Adriana Giraldo Villa 

  
    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE EDINSON CEBALLOS RODRIGUEZ 

DEMANDADO CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

RADICADO 76001-33-33-001-2018-00003-00 

 

Auto No. 860 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en Sentencia de fecha 

15 de mayo de 2020, proferida dentro del presente proceso, que REVOCÓ la 

Sentencia No. 192 del 23 de noviembre de 2018 proferida por este Despacho, y en 

su lugar dispuso negar las pretensiones de la demanda, basándose en la sentencia 

de unificación de fecha 25 de abril de 2019 con ponencia del Consejero: William 

Hernández Gómez. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
LMS 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CALI - VALLE 
 
En estado electrónico No. 035 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede. 
  
Santiago de Cali 11/09/2020 
La Secretaria, 
 

Adriana Giraldo Villa 

 
    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE RAMIRO RODRIGUEZ SARRIA 

DEMANDADO UNIVERSIDAD DEL VALLE 

RADICADO 76001-33-33-001-2014-00490-00 

 

Auto No. 861 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en Sentencia de fecha 

04 de junio de 2020, proferida dentro del presente proceso, que CONFIRMÓ la 

Sentencia No. 76 del 31 de marzo de 2016 proferida por este Despacho. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
LMS 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 035 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede.  
 
Santiago de Cali 11/09/2020 
La Secretaria, 
 

Adriana Giraldo Villa 

 
    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
   

Auto No.  862 
 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2018-00263-00 

DEMANDANTE: GLADYS RIOS CARDONA Y OTROS 

DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIATRICO 
UNIVERSITARIO DEL VALLE ESE 

 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 
La Profesional Especializado Forense - INMLCF, Regional Suroccidente- Médico 
Psiquiatra, remite escrito al correo electrónico del Juzgado en el cual comunica que, 
para dar respuesta a la solicitud de la prueba pericial, es necesario contar con lo 
siguiente: 
 

“1- Historia clínica completa de las atenciones recibidas por salud mental en torno a los 
hechos del caso (hospitalización, consultas ambulatorias, tratamientos recibidos). Para lo que 
aquí compete, un resumen de historia clínica o una epicrisis resultan insuficientes pues no 
revelan la totalidad de aspectos clínicos y procedimentales que ameritan análisis. Esta historia 
clínica debe incluir notas médicas, notas de enfermería, kardex de medicamentos y todas las 
atenciones en salud que fuesen administradas al individuo de referencia en torno a los hechos 
que aquí competen. 
 
2- Copia de los protocolos o guías institucionales que tenga el Hospital Departamental 
Psiquiátrico Universitario del Valle para el manejo de las patologías que le fueran 
diagnosticadas al señor CARLOS ALFREDO PIEDRAHITA RÍOS, vigentes en el tiempo de 
los hechos de interés. En caso de no existir favor informar” 

 
   
Conforme a esta solicitud el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

1. PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES la respuesta enviada por la 

Profesional Especializado Forense - INMLCF, Regional Suroccidente. 

 

2. ORDENAR a la parte actora aportar la copia de la historia clínica completa solicitada 

y, a la entidad demandada se pronuncie sobre la solicitud de Copia de los protocolos 

o guías institucionales que tenga el Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario 

del Valle para el manejo de las patologías que le fueran diagnosticadas al señor 

CARLOS ALFREDO PIEDRAHITA RÍOS, vigentes en el tiempo de los hechos de 

interés, o realice la manifestación expresa que estos no existen. 

 

Se concede a las partes el término de cinco (5) días. 

 



3. Una vez recibidos los pronunciamientos de las partes, se ordena librar nuevo oficio 

al instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, adjuntando lo solicitado, cuyo 

impulso y trámite queda cargo de la parte actora.   

 

4. Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co y  

                                mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rlm 
 
 
 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CALI - VALLE 
 

En estado electrónico No. 035 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

La Secretaria, 

 

             Adriana Giraldo Villa 

    

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 863 
 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA   : 76001-3333-001-2020-00086-00 
MEDIO DE CONTROL : EJECUTIVO  
EJECUTANTE  : JHON DEINER RODRIGUEZ VALENCIA Y OTROS 
EJECUTADO  : NACIÓN – MINDEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

   
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago 
formulada por el apoderado judicial de los señores JHON DEINER RODRÍGUEZ 
VALENCIA, JOSÉ UNINCER RODRÍGUEZ, MARIA MARISA VALENCIA, 
ERMINIA RODRÍGUEZ VALENCIA, LEYDIS RODRÍGUEZ VALENCIA y 
MAURICIO RODRÍGUEZ VALENCIA mediante apoderado judicial, en contra de 
la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por las 
sumas de dinero ordenadas en la sentencia No. 064 del 29 de marzo de 2019 
proferida en primera instancia por este Juzgado, e igualmente por los intereses y 
costas y agencias en derecho. 
 

CONSIDERACIONES 
 

i. DEL TÍTUTO EJECUTIVO CON BASE EN SENTENCIA JUDICIAL 

 
Consagra el numeral 6 del artículo 104 del CPACA, que son del conocimiento de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa “Los ejecutivos derivados de las 
condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, (…)”, en 
consecuencia, este Despacho tiene competencia para conocer de la presente 
demanda ejecutiva derivada de la providencia condenatoria proferida. 
 
Por su parte el artículo 297 del CPACA, estipula que constituyen título ejecutivo 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción 
Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad al 
pago de sumas dinerarias. 
 
Igualmente prevé el numeral 2 del artículo 114 del CGP que “las copias de las 
providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia 
de su ejecutoria”   
 
En el caso que nos ocupa la parte ejecutante presenta como título ejecutivo copia 
auténtica de la sentencia de primera instancia No. 064 proferida el 29 de marzo de 
2019, con la debida constancia de su ejecutoria. (fls.15 a 26).      
 
ii. EXIGIBILIDAD DE LAS SENTENCIAS DE CONDENA CONTRA 

ENTIDADES PÚBLICAS.  
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Consagra el artículo 192 del CPACA, que las condenas impuestas a entidades 
públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán 
cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir de la fecha de 
la ejecutoria de la sentencia.  
 
En el caso bajo estudio se observa que la sentencia presentada como título 
ejecutivo, quedó ejecutoriada el 24 de abril de 2019 /fl. 26 vlto/, en consecuencia, 
se establece que el término de ley antes descrito se encuentra más que vencido, 
por tanto, se cumple el requisito de la exigibilidad. 
 

iii. COMPETENCIA 
 
Conforme lo establece el numeral 9 del artículo 156 de la ley 1437 de 2011, la 
competencia para conocer de la ejecución de las condenas impuestas por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, radica en el Juez que profirió la 
providencia respectiva en primera instancia, en prevalencia del factor de 
conexidad, y por ello no queda más colegir que siendo que este Juzgado fue quien 
profirió la sentencia de primera instancia en el medio de control de Reparación 
Directa No. 76001-3333-001-2016-00080-00, es el competente para conocer del 
presente proceso ejecutivo. 
 

iv. PROCEDIMENTO 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo no 
consagra un trámite para los procesos ejecutivos, es preciso dar aplicación a la 
remisión expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el cual dispone que en cuanto 
a los aspectos no contemplados en este código, se seguirá el Código de 
Procedimiento Civil, hoy, Código General del Proceso, en lo que sea compatible 
con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a esta misma 
Jurisdicción, por ende el trámite que habrá de imprimírsele al presente asunto será 
el correspondiente al Código General del Proceso, sin perjuicio de la notificación 
del auto que libra mandamiento de pago, la que se efectuará de manera personal 
en los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
CGP, toda vez que así lo dispone de manera expresa dicha normativa. 

  
v. CASO EN CONCRETO 

   
De la revisión del asunto bajo estudio, encontramos que, en la sentencia de 
primera instancia, se declaró administrativamente responsable a la Nación – 
Ministerio de Defensa – Ejército Nacional por los perjuicios irrogados a los 
demandantes como consecuencia de la enfermedad de leishmaniasis que adquirió 
en ejercicio de la prestación del servicio militar obligatorio y se condenó a esta 
entidad al pago de los perjuicios morales a los demandantes. 
 
Así las cosas, se librará mandamiento de pago por la suma reconocida en la 
sentencia, intereses y costas procesales a favor de los ejecutantes JHON DEINER 
RODRÍGUEZ VALENCIA, JOSÉ UNINCER RODRÍGUEZ, MARIA MARISA 
VALENCIA, ERMINIA RODRÍGUEZ VALENCIA, LEYDIS RODRÍGUEZ 
VALENCIA y MAURICIO RODRÍGUEZ VALENCIA; con base en la sentencia de 
primera instancia, providencia que se encuentra debidamente notificada y 
ejecutoriada. 
 
Ahora bien, el 4 de junio de 2020, el Presidente de la República expidió el decreto 
legislativo N° 806 del 04 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
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usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 
 
Las medidas implementadas en la norma enunciada introducen reformas 
significativas en el proceso contencioso administrativo que resultan aplicables a 
partir del 1 de julio de 2020 en razón a la reanudación de términos procesales 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura por medio del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 
 
En este contexto, el Decreto 806 de 2020 dispone en el artículo 8 modificaciones 
que resultan aplicables a la presente etapa procesal relacionadas con la diligencia 
de notificación personal de la misma y el momento a partir del cual se inicia el 
cómputo del término de traslado para la parte accionada. 
 

(…) Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…) Negrilla 
y subrayado fuera del texto original. 
 

 

Siendo que en el caso que nos ocupa la demanda fue presentada el 6 de marzo 
de 2020, quedará a cargo de la Secretaría de este Despacho el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad ejecutada, al MINISTERIO 
PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, a 
sus correos electrónicos de notificaciones judiciales.  
 
Por tanto, se advierte a la parte ejecutada, al Ministerio Público y a la Agencia 
de Defensa Jurídica del Estado, que en razón a la reforma implementada por el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020, el término de traslado de diez (10) días 
consagrado en el artículo 442 del C.G.P, concordante con el artículo 199 del 
CPACA, empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la 
demanda1, toda vez que las modificaciones introducidas en materia de notificación 
y envío de la demanda y sus anexos por medio electrónico tornan en innecesario 
el término de veinticinco (25) días que contempla el artículo 199 ibídem. 
 

En consideración a lo anteriormente expuesto, este Juzgado 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

                                                           
1 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de 
esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 
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PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 

A. CAPITAL 
 
Por concepto de los perjuicios morales fijados en la sentencia a favor de los 
ejecutantes: 
 
 

 
 
B. Por concepto de intereses moratorios, los cuales se tasarán de acuerdo a lo 
ordenado en la Sentencia, en los términos previstos en el inciso 3 del artículo 192 
del CPACA. 

 
SEGUNDO: Notifíquese por estado electrónico esta providencia a la parte 
ejecutante, según se establece en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011. 

 
TERCERO: Notifíquese personalmente el mandamiento de pago, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, al MINISTERIO PÚBLICO y 
a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 
 
3.1. ENVÍESE mensaje de datos al NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL, al correo electrónico de notificaciones judiciales, 
adjuntando copia de la demanda, sus anexos y copia de la presente providencia. 
 
3.2. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone 
el artículo 199 CPACA., a través de la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, 
Procuradora Judicial 57, al correo electrónico de notificaciones judiciales: 
procjudadm57@procuraduria.gov.co y mecaicedo@procuraduria.gov.co, al cual se 
deberá adjuntar copia de la demanda, sus anexos y copia de la presente 
providencia. 
 
3.3. ENVÍESE mensaje de datos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 CPACA.,  al correo 
electrónico de notificaciones judiciales: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, al cual se deberá adjuntar copia de 
la demanda, sus anexos y copia de la presente providencia. 
 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda. En razón de la modificación 
introducida por el inciso tercero del artículo 8 del decreto 806 de 2020, el término 
de traslado de la demanda a la entidad ejecutada, al Ministerio Público y a la 
ANDJE, de DIEZ (10) días, comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

Ejecutante Actúa en calidad de  S.M.L.M.V 

($828.116) 

VALOR 

JHON DEINER RODRÍGUEZ 

VALENCIA 
Victima  10 SMLM $8.281.160 

MARIA MARISA VALENCIA Madre 10 SMLM $8.281.160 

JOSE EINICER RODRIGUEZ Padre 10 SMLM $8.281.160 

ERMINIA RODRÍGUEZ VALENCIA Hermana 5 SMLM $4.140.580 

LEYDIS RODRIGUEZ VALENCIA Hermana 5 SMLM $4.140.580 

MAURICIO RODRIGUEZ 

VALENCIA  
Hermano 5 SMLM $4.140.580 

   $37.265.220 

mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Dentro de dicho término, de conformidad a lo establecido en el artículo 442 del 
C.G.P., la entidad ejecutada podrá proponer excepciones de mérito previstas en el 
numeral 2, expresando los hechos en que se funden, acompañando las pruebas 
relacionadas con ellas.  
 
En el mismo término, la Agencia del Ministerio Público y la ANDJE podrán 
pronunciarse si a bien lo tienen.   
 
El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 
escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al 
correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: Ordénese a la entidad ejecutada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
– EJÉRCITO NACIONAL, cumpla con la obligación de pagar a la parte ejecutante, 
las sumas anteriormente señaladas dentro del término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación personal de esta providencia. 

 
SEXTO: Sobre las costas del presente proceso ejecutivo se resolverá en su debida 
oportunidad legal. 
 
SÉPTIMO: GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente 
etapa del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene 
de fijar gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna 
expensa ésta se fije en providencia posterior. 
 
OCTAVO: De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del decreto 806 de 
2020, se ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que 
deben enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en 
el curso del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás 
sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos 
enviado a este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales 
de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co y 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Rlm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

 
En estado electrónico No.  035   hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

La Secretaria, 

 

  Adriana Giraldo Villa  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
 

AUTO No. 864 

 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
MEDIO DE CONTROL : EJECUTIVO  
RADICACIÓN   : 76001-33-33-001-2020-00086-00 
EJECUTANTE  : JHON DEINER RODRIGUEZ VALENCIA 
EJECUTADO  : NACIÓN – MINDEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  
 

A S U N T O 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud elevada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante sobre la medida cautelar de embargo y retención de 

dineros en escrito obrante a folio 1 del cuaderno No. 2. 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

En escrito presentado por el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita, 

decretar la medida cautelar de embargo y retención de los dineros depositados a 

nombre del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, en cualquier número de 

cuenta corriente, ahorro, o CDT, en las siguientes entidades financieras, así: 

 

“a. BANCO POPULAR, PRINCIPAL Y SUCURSALES 

b. BANCO AGRARIO, PRINCIPAL Y SUCURSALES  

c. BANCO DAVIVIENDA, PRINCIPAL Y SUCURSALES  

d. BANCO BBVA COLOMBIA, PRINCIPAL Y SUCURSALES  

e. BANCO DE BOGOTÁ, PRINCIPAL Y SUCURSALES  

f. BANCO DE COLOMBIA, PRINCIPAL Y SUCURSALES” 

 

 

Conforme a lo anterior previo a decretar la medida se solicita a la parte ejecutante 

precisar la ciudad donde se debe oficiar para efectos de decretar el embargo y 

retención de los dineros en los Bancos solicitados. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Requerir a la parte ejecutante precisar la ciudad donde se debe oficiar, 
para efectos de decretar el embargo y retención de los dineros en los Bancos 
solicitados. 
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SEGUNDO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, 
comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 
manera: 
 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co y 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

    

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rlm 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

 

En estado electrónico No. 035   hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

La Secretaria, 

 

         Adriana Giraldo Villa 

    

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

EJECUTANTE EMMA MALDONADO HINCAPIE  

EJECUTADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-001-2020-00084-00 

 
 

Auto No. 865 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago 
formulada por el apoderado judicial de la señora EMMA MALDONADO HINCAPIE, 
en contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, a través el cual pretende el 
pago de las siguientes sumas de dinero por concepto del reconocimiento de la 
prima de servicios:  
 

1. Por el capital la suma de……………………….………..    $ 7.305.851 
 
2. Por los intereses del DTF    ………………… …… ….     $ 118.569 
 
3. Por los intereses corrientes y moratorios… …… ….       $ 3.866.850 
 
4. Por las costas del proceso ordinario…………………       $219.706 
 
5. Que se condene al demandado al pago de los gastos, costas judiciales 
y agencias en derecho, en la cuantía que señale el despacho. 
  

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. COMPETENCIA 
 
Este despacho es competente en primera instancia para conocer del presente 
asunto, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 155 la ley 1437 
de 2011, como quiera que la estimación razonada de la cuantía no supera el monto 
de mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales, según la liquidación 
de la prima de servicios aportada en la demanda. 
 
Así mismo, es competente para conocer de la ejecución de la condena impuesta, 
en prevalencia del factor de conexidad, como quiera que el proceso fue radicado y 
conocido en primera instancia por este Juzgado. 
 
 
2.2. PROCEDIMENTO 
 
Siendo que el CPACA no consagra un trámite para los procesos ejecutivos, es 
preciso dar aplicación a la remisión expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el 
cual dispone que en cuanto a los aspectos no contemplados en este código, se 
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seguirá el Código de Procedimiento Civil, actualmente Código General del Proceso 
(CGP), en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones 
que correspondan a esta misma Jurisdicción, por ende el trámite que habrá de 
imprimírsele al presente asunto será el correspondiente al Código General del 
Proceso, sin perjuicio de la notificación del auto que libra mandamiento de pago, la 
cual se efectuará de manera personal en los términos del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del CGP, toda vez que así lo dispone de manera 
expresa dicha normativa. 
 
Ahora bien, el 4 de junio de 2020, el Presidente de la República expidió el Decreto 
Legislativo N° 806 del 04 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 
 
Las medidas implementadas en la norma enunciada introducen reformas 
significativas en el proceso contencioso administrativo que resultan aplicables a 
partir del 1 de julio de 2020 en razón a la reanudación de términos procesales 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura por medio del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 
 
En este contexto, el Decreto 806 de 2020 dispone en el artículo 8 modificaciones 
que resultan aplicables a la presente etapa procesal relacionadas con la diligencia 
de notificación personal de la misma y el momento a partir del cual se inicia el 
cómputo del término de traslado para la parte accionada. 
 

(…) Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…) Negrilla y subrayado 
fuera del texto original. 

 
 
Siendo que en el caso que nos ocupa la demanda fue radicada el 15 de enero de 
2020, quedará a cargo de la Secretaría de este Despacho el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad ejecutada y al Ministerio 
Público, a sus correos electrónicos de notificaciones judiciales. 
 
Por tanto, se advierte a la parte ejecutada y al Ministerio Público, que en razón 
a la reforma implementada por el artículo 8 del decreto 806 de 2020, el término de 
traslado de diez (10) días consagrado en el artículo 442 del C.G.P, concordante con 
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el artículo 199 del CPACA, empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la demanda1, toda vez que las modificaciones introducidas en 
materia de notificación y envío de la demanda y sus anexos por medio electrónico 
tornan en innecesario el término de veinticinco (25) días que contempla el 
artículo 199 ibídem. 
 
 
2.3. DEL TÍTUTO EJECUTIVO CON BASE EN SENTENCIA JUDICIAL 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 6º del artículo 104 de la ley 1437 de 
2011, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los procesos 
ejecutivos derivados de las condenas por ésta impuestas, así como también de las 
conciliaciones aprobadas por la misma, al igual que de las provenientes de laudos 
arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y de los procesos originados 
en los contratos celebrados por dichas entidades. 
 
Por su parte el artículo 297 del CPACA, estipula que constituyen título ejecutivo las 
sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad al pago de sumas 
dinerarias. 
 
Igualmente prevé el numeral 2 del artículo 114 del CGP que “las copias de las 
providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia 
de su ejecutoria”   
 
En el caso que nos ocupa, la parte ejecutante presentó como título ejecutivo los 
siguientes documentos:  
 

- Copia auténtica de la sentencia de primera proferida por este Juzgado el 23 de 
abril de 2014 por la cual se accedió a las pretensiones ordenándose el 
reconocimiento y pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978, 
a favor de la parte ejecutante, a partir del 26 de septiembre de 2009, por prescripción 
trienal.  
 

-  Copia de la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca el día 31 de marzo de 2016, por medio de la cual 
se confirmó la sentencia de primera instancia.  
 
Así mismo, en estas providencias, se condenó en costas a cargo de la entidad 
ejecutada. 

 

- Copia auténtica de la constancia secretarial fechada el 21 de junio de 20172, a 
través de la cual se liquidaron las costas del proceso ordinario de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por valor de $219.706. 

 

- Copia auténtica del auto fechado el 21 de junio de 20173, por medio del cual se 
aprobó la liquidación de costas por la suma de $219.706. 
 

                                                 
1 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta 
norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 
2 Folio 44 del expediente. 
3 Folio 45 del expediente. 
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Por otro lado, y con el fin de sustentar lo solicitado, allegó copia de la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI, solicitando el cumplimiento de las sentencias que conforman el título base de 
recaudo. 
 
2.3. EXIGIBILIDAD DE LAS SENTENCIAS DE CONDENA CONTRA ENTIDADES 
PÚBLICAS.  
 
Es importante destacar, que en los términos del inciso 2º del artículo 192 de la ley 
1437 de 20114, la sentencia judicial que se pretende ejecutar, es actualmente 
exigible, en razón a que quedó debidamente ejecutoriada desde el día 7 de abril de 
2016, según se indica en la constancia secretarial visible a folio 46 del expediente. 
 
2.4. CASO CONCRETO 
 
El artículo 422 Código General del Proceso, establece los requisitos que debe 
cumplir el documento a través del cual se pretende que se libre mandamiento 
ejecutivo, a saber: i) Que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen una unidad jurídica, ii) Que emanen de actos o contratos del deudor o 
causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 
(títulos judiciales), etc., y iii) Que en dicho documento aparezca, a favor del 
ejecutante y a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y exigible. 
 
De este modo, es claro que al momento de librar mandamiento ejecutivo, el Juez 
debe examinar si, el titulo presentado como base del recaudo contiene una 
obligación inequívoca, esto es, fácilmente inteligible y entendible, así como 
expresa en cuanto al crédito del ejecutante y la deuda del ejecutado y, finalmente 
exigible, es decir, que la misma pueda demandarse por no estar sometida a plazo 
o condición, o de lo contrario, que el término para su cumplimiento ya se encuentre 
vencido. 
 
Por tanto, tratándose de títulos ejecutivos, el Honorable Consejo de Estado ha 
expresado que éstos pueden ser simples, cuando la obligación se consagra en un 
solo documento, o complejo, cuando el mismo lo constituyen varios documentos, 
como sucede por regla general con el cobro ejecutivo de obligaciones derivadas de 
contratos administrativos o sentencias judiciales, en las cuales, el título 
generalmente lo conforma la providencia o el contrato respectivo, así como otros 
legajos5. 
 
De esta manera, es importante indicar que cuando la obligación se encuentra 
contenida en una decisión judicial, generalmente el título ejecutivo es complejo, ya 
que estará conformado por la copia auténtica de la sentencia, con las respectivas 
constancias de notificación y ejecutoria, y por el acto administrativo con el que la 

                                                 
4 “Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 
públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución de una 
cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de 
treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.” 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Providencia del 1 de octubre de 2008, Expediente No. 26.706, 
Consejero Ponente: Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  
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Administración pretende dar cumplimiento a lo ordenado en ésta6; evento en el cual, 
la demanda ejecutiva se inicia porque la sentencia se acató de manera imperfecta, 
no obstante, el Honorable Consejo de Estado ha indicado que, excepcionalmente el 
título ejecutivo será simple, cuando el mismo lo  constituye únicamente la sentencia, 
al no haberse dado cumplimiento a la misma7.  
 
A partir de lo anterior, es pertinente precisar que en el caso concreto se está frente 
a un título simple, el cual está integrado por las sentencias proferidas en primera 
por este Juzgado y segunda instancia por el Tribunal Administrativo del Valle y en 
cuanto a las costas por el auto fechado el 21 de junio de 2017, a través del cual se 
aprobó la liquidación de costas practicada por la secretaria. 
 
Así las cosas, se tiene que mediante sentencia, se condenó al MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, al reconocimiento y pago de la prima de servicios consagrada 
en el decreto 1042 de 1978, a favor de la señora EMMA MALDONADO HINCAPIE, 
a partir del 26 de septiembre de 2009, por prescripción trienal y se dispuso sobre la 
condena en costas; sin que se alcance a vislumbrar que el ente territorial ejecutado 
ha dado cumplimiento a lo ordenado en dicha providencia judicial. 
   
Por tanto, el Despacho procederá a efectuar la liquidación de la prima de servicios 
reconocida en el titulo base de ejecución, al considerarse procedente el 
mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante, en razón a que se cumplen 
los requisitos formales para tal efecto. 
 
Para tal efecto, debe indicarse que el artículo 59 del decreto 1042 de 1978, con 
relación a la base para liquidar la prima de servicios consagrada en el artículo 58 
ibídem, que se debe liquidar sobre los factores de salario que se determinan a 
continuación: a) sueldo básico, b) los incrementos salariales por antigüedad, c) los 
gastos de representación, d) los auxilios de alimentación y transporte y, e) la 
bonificación por servicios prestados. Así mismo, se precisó que para la liquidar la 
prima de servicios, se tendrá en cuenta la cuantía de los factores señalados al 30 
de junio de cada año. 
 
A partir de lo anterior y teniendo en cuenta el certificado de los factores salariales 
devengados por la parte ejecutante durante los años 2010, 2011, 2012 y 2013, 
obrante a folio 39 del expediente, se obtiene como liquidación la siguiente: 
 
 

LIQUIDACIÓN PRIMA DE SERVICIOS - DECRETO 1042 DE 1978 (ART. 58, 59 Y 60) 

1. FACTORES CON CORTE A 30 DE JUNIO DE CADA AÑO 

2. SINO HA LABORADO 1 AÑO POR LO MENOS HABER SERVIDO UN SEMESTRE - UNA 
DOCEAVA POR CADA MES COMPLETO 

3. SE LIQUIDA 15 DIAS DE REMUNERACIÓN 
4. SE PAGA LOS PRIMEROS 15 DIAS 
DEL MES DE JULIO DE CADA AÑO 

AÑO 
TIEMPOS 

LABORADOS 
MESES 

LABORADOS 
SUELDO 

TOTAL 
REMUNERACIÓN 

TOTAL PRIMA DE 
SERVICIOS 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Providencia del 26 de febrero de 2014, Expediente No. 19250, 
Consejera Ponente: Dra. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 
7 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 02 de abril de 2014, Expediente 
No. 1002-14, Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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2.010  

 26/09/2009-
30/06/2010  

                         
9  

 $ 2.351.063   $            2.351.063   $                  881.649  

             
2.011  

 1/07/2010-
30/06/2011  

                       
12  

 $ 2.425.592   $            2.425.592   $              1.212.796  

             
2.012  

 1/07/2011-
30/06/2012  

                       
12  

 $ 2.546.872   $            2.546.872   $              1.273.436  

             
2.013  

 1/07/2012-
05/01/2013  

                         
6  

 $ 2.634.485   $            2.634.485   $                  658.621  

 
En este punto, debe indicarse que, del certificado de factores salariales allegado al 
proceso no se observa que la ejecutante haya devengado durante el periodo 
liquidado, otros factores salariales legales, por lo que la prima de servicios se liquida 
únicamente teniendo en cuenta el factor salarial de sueldo básico, tal como se 
efectuó previamente. 
 
Las sumas antes referidas, se indexaran por cada anualidad, así: 
 

INDEXACIÓN  

IPC INICIAL : vigente a julio de cada año  

IPC FINAL: fecha de ejecutoria del titulo 7/03/2016                               130,63  

 AÑO  
 TOTAL 

PRIMA DE 
SERVICIOS  

IPC INICIAL IPC FINAL PRIMA INDEXADA 

             
2.010  

 $     881.649  
           

104,52  
131,28192  $                     1.107.425  

             
2.011  

 $ 1.212.796  
           

107,90  
131,28192  $                     1.475.671  

             
2.012  

 $ 1.273.436  
           

111,35  
131,28192  $                     1.501.432  

             
2.013  

 $     658.621  
           

113,75  
131,28192  $                        760.158  

TOTAL 

 
$                     4.844.685  

   
     

Así las cosas, la entidad ejecutada adeuda al (a) ejecutante EMMA MALDONADO 
HINCAPIE, la suma de $4.844.685, por concepto de la prima de servicios 
reconocida a su favor a través de la sentencia. 
 
En lo que corresponde a la condena en costas efectuada dentro del proceso 
ordinario radicado bajo el No. 2013-00220-00, se observa que la entidad ejecutada 
adeuda a favor de la parte ejecutante la suma de $219.706, por este concepto, en 
razón a que dicha liquidación fue aprobada a través del auto de sustanciación 
proferido el día 21 de junio de 2017. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que de los legajos allegados no se 
evidencia el pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978,  así 
como el pago de la respectiva condena en costas aprobada dentro del proceso 
ordinario, en los términos ordenados en la sentencia título base de ejecución, se 
procederá a librar el mandamiento de pago deprecado por la parte ejecutante, toda 
vez que los documentos que conforman el título ejecutivo, cumplen con los 
requisitos formales y sustanciales previstos por el legislador que dan cuenta de la 
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existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE CALI, y a favor de la señora EMMA MALDONADO HINCAPIE, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $4.844.685, por concepto de capital correspondiente a la 
condena de prima de servicios. 
 

2. Por la suma de $219.706, por concepto de capital correspondiente a la 
condena en costas efectuada dentro del proceso ordinario. 
  

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero antes 
referida, a partir del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia y hasta el día 
que se realice el pago efectivo de la obligación, los cuales se tasarán de 
acuerdo a lo ordenado en la sentencia. 
 

2. NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte ejecutante, según 
se establece en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011. 

 
3. NOTIFICAR personalmente el mandamiento de pago, mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI y al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
3.1. ENVÍESE mensaje de datos al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, al correo 
electrónico de notificaciones judiciales, adjuntando copia de la demanda, sus 
anexos y copia de la presente providencia. 
 
3.2. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone el 
artículo 199 CPACA., a través de la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, 
Procuradora Judicial 57, al correo electrónico de notificaciones judiciales: 
procjudadm57@procuraduria.gov.co y mecaicedo@procuraduria.gov.co, al cual se 
deberá adjuntar copia de la demanda, sus anexos y copia de la presente 
providencia. 
 
4. CORRER traslado de la demanda. En razón de la modificación introducida por el 
inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el término de traslado de la 
demanda a la entidad ejecutada y al Ministerio Público, de DIEZ (10) días, 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la demanda, la 
cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. 
 
Dentro de dicho término, de conformidad a lo establecido en el artículo 442 del 
C.G.P., la entidad ejecutada podrá proponer excepciones de mérito previstas en el 
numeral 2, expresando los hechos en que se funden, acompañando las pruebas 
relacionadas con ellas.  
 
En el mismo término, la Agencia del Ministerio Público podrá pronunciarse si a bien 
lo tiene.   
 

mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
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El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 
escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5. ORDENAR a la entidad ejecutada MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, cumpla 
con la obligación de pagar a la parte ejecutante, las sumas anteriormente señaladas 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación personal de esta 
providencia. 

 
6. Sobre las costas del presente proceso ejecutivo se resolverá en su debida 
oportunidad legal. 
 
7. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del 
proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar 
gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 
ésta se fije en providencia posterior. 
 
8. SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.248.428 y T.P. 120.489 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 15 del expediente.  
 
9. SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. YAMILETH PLAZA MAÑOZCA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.818.555 y T.P. 100.586 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 15 del expediente.  
 
10. De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del decreto 806 de 2020, se 
ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben 
enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso 
del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

                               mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
Rlm 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CALI - VALLE 

 

En estado electrónico No. 035 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
La Secretaria, 

 

             Adriana Giraldo Villa 

    

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

EJECUTANTE MARIA DEL SOCORRO ROMERO ROJAS 

EJECUTADO MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICADO 76001-33-33-001-2020-00083-00 

 
 

Auto No. 866 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago 
formulada por el apoderado judicial de la señora MARIA DEL SOCORRO 
ROMERO ROJAS, en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA, a través el cual 
pretende el pago de las siguientes sumas de dinero por concepto del 
reconocimiento de la prima de servicios:  
 

1. Por el capital la suma de……………………….………..    $ 4.370.425 
 
2. Por los intereses del DTF    ………………… …… ….     $ 43.602 
 
3. Por los intereses corrientes y moratorios… …… ….       $ 4.330.359 
 
4. Por las costas del proceso ordinario…………………       $136.447 
 
5. Que se condene al demandado al pago de los gastos, costas judiciales 
y agencias en derecho, en la cuantía que señale el despacho. 
  

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. COMPETENCIA 
 
Este despacho es competente en primera instancia para conocer del presente 
asunto, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 155 la ley 1437 
de 2011, como quiera que la estimación razonada de la cuantía no supera el monto 
de mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales, según la liquidación 
de la prima de servicios aportada en la demanda. 
 
Así mismo, es competente para conocer de la ejecución de la condena impuesta, 
en prevalencia del factor de conexidad, como quiera que el proceso fue radicado y 
conocido en primera instancia por este Juzgado. 
 
 
2.2. PROCEDIMENTO 
 
Siendo que el CPACA no consagra un trámite para los procesos ejecutivos, es 
preciso dar aplicación a la remisión expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el 
cual dispone que en cuanto a los aspectos no contemplados en este código, se 
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seguirá el Código de Procedimiento Civil, actualmente Código General del Proceso 
(CGP), en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones 
que correspondan a esta misma Jurisdicción, por ende el trámite que habrá de 
imprimírsele al presente asunto será el correspondiente al Código General del 
Proceso, sin perjuicio de la notificación del auto que libra mandamiento de pago, la 
cual se efectuará de manera personal en los términos del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del CGP, toda vez que así lo dispone de manera 
expresa dicha normativa. 
 
Ahora bien, el 4 de junio de 2020, el Presidente de la República expidió el Decreto 
Legislativo N° 806 del 04 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 
 
Las medidas implementadas en la norma enunciada introducen reformas 
significativas en el proceso contencioso administrativo que resultan aplicables a 
partir del 1 de julio de 2020 en razón a la reanudación de términos procesales 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura por medio del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 
 
En este contexto, el Decreto 806 de 2020 dispone en el artículo 8 modificaciones 
que resultan aplicables a la presente etapa procesal relacionadas con la diligencia 
de notificación personal de la misma y el momento a partir del cual se inicia el 
cómputo del término de traslado para la parte accionada. 
 

(…) Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…) Negrilla y subrayado 
fuera del texto original. 

 
 
Siendo que en el caso que nos ocupa la demanda fue radicada el 13 de enero de 
2020, quedará a cargo de la Secretaría de este Despacho el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad ejecutada y al Ministerio 
Público, a sus correos electrónicos de notificaciones judiciales. 
 
Por tanto, se advierte a la parte ejecutada y al Ministerio Público, que en razón 
a la reforma implementada por el artículo 8 del decreto 806 de 2020, el término de 
traslado de diez (10) días consagrado en el artículo 442 del C.G.P, concordante con 
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el artículo 199 del CPACA, empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la demanda1, toda vez que las modificaciones introducidas en 
materia de notificación y envío de la demanda y sus anexos por medio electrónico 
tornan en innecesario el término de veinticinco (25) días que contempla el 
artículo 199 ibídem. 
 
 
2.3. DEL TÍTUTO EJECUTIVO CON BASE EN SENTENCIA JUDICIAL 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 6º del artículo 104 de la ley 1437 de 
2011, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los procesos 
ejecutivos derivados de las condenas por ésta impuestas, así como también de las 
conciliaciones aprobadas por la misma, al igual que de las provenientes de laudos 
arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y de los procesos originados 
en los contratos celebrados por dichas entidades. 
 
Por su parte el artículo 297 del CPACA, estipula que constituyen título ejecutivo las 
sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad al pago de sumas 
dinerarias. 
 
Igualmente prevé el numeral 2 del artículo 114 del CGP que “las copias de las 
providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia 
de su ejecutoria”   
 
En el caso que nos ocupa, la parte ejecutante presentó como título ejecutivo los 
siguientes documentos:  
 

- Copia auténtica de la sentencia de primera proferida por este Juzgado el 22 de 
abril de 2014 por la cual se accedió a las pretensiones ordenándose el 
reconocimiento y pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978, 
a favor de la parte ejecutante, a partir del 13 de septiembre de 2009, por prescripción 
trienal.  
 
Así mismo, en esta providencia, se condenó en costas a cargo de la entidad 
ejecutada. 

 

- Copia auténtica de la constancia secretarial fechada el 24 de septiembre de 20142, 
a través de la cual se liquidaron las costas del proceso ordinario de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por valor de $136.447. 

 

- Copia auténtica del auto fechado el 10 de octubre de 20143, por medio del cual se 
aprobó la liquidación de costas por la suma de $136.447. 
 
Por otro lado, y con el fin de sustentar lo solicitado, allegó copia de la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación del Municipio de Palmira, solicitando el 
cumplimiento de las sentencias que conforman el título base de recaudo. 
 

                                                 
1 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta 
norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 
2 Folio 28 del expediente. 
3 Folio 29 del expediente. 
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2.3. EXIGIBILIDAD DE LAS SENTENCIAS DE CONDENA CONTRA ENTIDADES 
PÚBLICAS.  
 
Es importante destacar, que en los términos del inciso 2º del artículo 192 de la ley 
1437 de 20114, la sentencia judicial que se pretende ejecutar, es actualmente 
exigible, en razón a que quedó debidamente ejecutoriada desde el día 3 de junio de 
2015, según se indica en la constancia secretarial visible a folio 32 del expediente. 
 
2.4. CASO CONCRETO 
 
El artículo 422 Código General del Proceso, establece los requisitos que debe 
cumplir el documento a través del cual se pretende que se libre mandamiento 
ejecutivo, a saber: i) Que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen una unidad jurídica, ii) Que emanen de actos o contratos del deudor o 
causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 
(títulos judiciales), etc., y iii) Que en dicho documento aparezca, a favor del 
ejecutante y a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y exigible. 
 
De este modo, es claro que al momento de librar mandamiento ejecutivo, el Juez 
debe examinar si, el titulo presentado como base del recaudo contiene una 
obligación inequívoca, esto es, fácilmente inteligible y entendible, así como 
expresa en cuanto al crédito del ejecutante y la deuda del ejecutado y, finalmente 
exigible, es decir, que la misma pueda demandarse por no estar sometida a plazo 
o condición, o de lo contrario, que el término para su cumplimiento ya se encuentre 
vencido. 
 
Por tanto, tratándose de títulos ejecutivos, el Honorable Consejo de Estado ha 
expresado que éstos pueden ser simples, cuando la obligación se consagra en un 
solo documento, o complejo, cuando el mismo lo constituyen varios documentos, 
como sucede por regla general con el cobro ejecutivo de obligaciones derivadas de 
contratos administrativos o sentencias judiciales, en las cuales, el título 
generalmente lo conforma la providencia o el contrato respectivo, así como otros 
legajos5. 
 
De esta manera, es importante indicar que cuando la obligación se encuentra 
contenida en una decisión judicial, generalmente el título ejecutivo es complejo, ya 
que estará conformado por la copia auténtica de la sentencia, con las respectivas 
constancias de notificación y ejecutoria, y por el acto administrativo con el que la 
Administración pretende dar cumplimiento a lo ordenado en ésta6; evento en el cual, 
la demanda ejecutiva se inicia porque la sentencia se acató de manera imperfecta, 
no obstante, el Honorable Consejo de Estado ha indicado que, excepcionalmente el 

                                                 
4 “Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 
públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución de una 
cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de 
treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.” 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Providencia del 1 de octubre de 2008, Expediente No. 26.706, 
Consejero Ponente: Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Providencia del 26 de febrero de 2014, Expediente No. 19250, 
Consejera Ponente: Dra. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 
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título ejecutivo será simple, cuando el mismo lo  constituye únicamente la sentencia, 
al no haberse dado cumplimiento a la misma7.  
 
A partir de lo anterior, es pertinente precisar que en el caso concreto se está frente 
a un título simple, el cual está integrado por la sentencia proferida en primera 
instancia por este Juzgado y en cuanto a las costas por el auto fechado el 10 de 
octubre de 2014, a través del cual se aprobó la liquidación de costas practicada por 
la secretaria. 
 
Así las cosas, se tiene que mediante sentencia, se condenó al MUNICIPIO DE 
PALMIRA, al reconocimiento y pago de la prima de servicios consagrada en el 
decreto 1042 de 1978, a favor de la señora MARIA DEL SOCORRO ROMERO 
ROJAS, a partir del 13 de septiembre de 2009, por prescripción trienal y se dispuso 
sobre la condena en costas; sin que se alcance a vislumbrar que el ente territorial 
ejecutado ha dado cumplimiento a lo ordenado en dicha providencia judicial. 
   
Por tanto, el Despacho procederá a efectuar la liquidación de la prima de servicios 
reconocida en el titulo base de ejecución, al considerarse procedente el 
mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante, en razón a que se cumplen 
los requisitos formales para tal efecto. 
 
Para tal efecto, debe indicarse que el artículo 59 del decreto 1042 de 1978, con 
relación a la base para liquidar la prima de servicios consagrada en el artículo 58 
ibídem, que se debe liquidar sobre los factores de salario que se determinan a 
continuación: a) sueldo básico, b) los incrementos salariales por antigüedad, c) los 
gastos de representación, d) los auxilios de alimentación y transporte y, e) la 
bonificación por servicios prestados. Así mismo, se precisó que para la liquidar la 
prima de servicios, se tendrá en cuenta la cuantía de los factores señalados al 30 
de junio de cada año. 
 
A partir de lo anterior y teniendo en cuenta el certificado de los factores salariales 
devengados por la parte ejecutante durante los años 2010, 2011, 2012 y 2013, 
obrante a folio 35 del expediente, se obtiene como liquidación la siguiente: 
 
 

LIQUIDACIÓN PRIMA DE SERVICIOS - DECRETO 1042 DE 1978 (ART. 58, 59 Y 60) 

1. FACTORES CON CORTE A 30 DE JUNIO DE CADA AÑO 

2. SINO HA LABORADO 1 AÑO POR LO MENOS HABER SERVIDO UN SEMESTRE - UNA 
DOCEAVA POR CADA MES COMPLETO 

3. SE LIQUIDA 15 DIAS DE REMUNERACIÓN 
4. SE PAGA LOS PRIMEROS 15 DIAS 
DEL MES DE JULIO DE CADA AÑO 

AÑO 
TIEMPOS 

LABORADOS 
MESES 

LABORADOS 
SUELDO 

TOTAL 
REMUNERACIÓN 

TOTAL PRIMA DE 
SERVICIOS 

             
2.010  

 13/09/2009-
30/06/2010  

                         
9  

 $ 1.599.322   $            1.599.322   $                  599.746  

             
2.011  

 1/07/2010-
30/06/2011  

                       
12  

 $ 1.650.021   $            1.650.021   $                  825.011  

                                                 
7 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 02 de abril de 2014, Expediente 
No. 1002-14, Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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2.012  

 1/07/2011-
30/06/2012  

                       
12  

 $ 1.732.523   $            1.732.523   $                  866.262  

             
2.013  

 1/07/2012-
30/06/2013  

                       
12  

 $ 1.792.122   $            1.792.122   $                  896.061  

 
En este punto, debe indicarse que, del certificado de factores salariales allegado al 
proceso no se observa que la ejecutante haya devengado durante el periodo 
liquidado, otros factores salariales legales, por lo que la prima de servicios se liquida 
únicamente teniendo en cuenta el factor salarial de sueldo básico, tal como se 
efectuó previamente. 
 
Las sumas antes referidas, se indexaran por cada anualidad, así: 
 

INDEXACIÓN  

IPC INICIAL : vigente a julio de cada año  

IPC FINAL: fecha de ejecutoria del titulo 3/06/2015                               122,08  

 AÑO  
 TOTAL 

PRIMA DE 
SERVICIOS  

IPC INICIAL IPC FINAL PRIMA INDEXADA 

             
2.010  

 $     599.746  
           

104,52  
122,08236  $                        700.541  

             
2.011  

 $     825.011  
           

107,90  
122,08236  $                        933.489  

             
2.012  

 $     866.262  
           

111,35  
122,08236  $                        949.785  

             
2.013  

 $     896.061  
           

113,75  
122,08236  $                        961.731  

TOTAL 

 
$                     3.545.547  

  
 
   

     

Así las cosas, la entidad ejecutada adeuda al (a) ejecutante MARIA DEL 
SOCORRO ROMERO ROJAS, la suma de $3.545.547, por concepto de la prima 
de servicios reconocida a su favor a través de la sentencia. 
 
En lo que corresponde a la condena en costas efectuada dentro del proceso 
ordinario radicado bajo el No. 2013-00206-00, se observa que la entidad ejecutada 
adeuda a favor de la parte ejecutante la suma de $136.447, por este concepto, en 
razón a que dicha liquidación fue aprobada a través del auto de sustanciación 
proferido el día 10 de octubre de 2014. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que de los legajos allegados no se 
evidencia el pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978,  así 
como el pago de la respectiva condena en costas aprobada dentro del proceso 
ordinario, en los términos ordenados en la sentencia título base de ejecución, se 
procederá a librar el mandamiento de pago deprecado por la parte ejecutante, toda 
vez que los documentos que conforman el título ejecutivo, cumplen con los 
requisitos formales y sustanciales previstos por el legislador que dan cuenta de la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del 
MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
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R E S U E L V E: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA, y 
a favor de la señora MARIA DEL SOCORRO ROMERO ROJAS, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $3.545.547, por concepto de capital correspondiente a la 
condena de prima de servicios. 
 

2. Por la suma de $136.447, por concepto de capital correspondiente a la 
condena en costas efectuada dentro del proceso ordinario. 
  

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero antes 
referida, a partir del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia y hasta el día 
que se realice el pago efectivo de la obligación, los cuales se tasarán de 
acuerdo a lo ordenado en la sentencia. 
 

2. NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte ejecutante, según 
se establece en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011. 

 
3. NOTIFICAR personalmente el mandamiento de pago, mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales al MUNICIPIO DE PALMIRA y al 
MINISTERIO PÚBLICO. 
 
3.1. ENVÍESE mensaje de datos al MUNICIPIO DE PALMIRA, al correo electrónico 
de notificaciones judiciales, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y copia 
de la presente providencia. 
 
3.2. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone el 
artículo 199 CPACA., a través de la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, 
Procuradora Judicial 57, al correo electrónico de notificaciones judiciales: 
procjudadm57@procuraduria.gov.co y mecaicedo@procuraduria.gov.co, al cual se 
deberá adjuntar copia de la demanda, sus anexos y copia de la presente 
providencia. 
 
4. CORRER traslado de la demanda. En razón de la modificación introducida por el 
inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el término de traslado de la 
demanda a la entidad ejecutada y al Ministerio Público, de DIEZ (10) días, 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la demanda, la 
cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. 
 
Dentro de dicho término, de conformidad a lo establecido en el artículo 442 del 
C.G.P., la entidad ejecutada podrá proponer excepciones de mérito previstas en el 
numeral 2, expresando los hechos en que se funden, acompañando las pruebas 
relacionadas con ellas.  
 
En el mismo término, la Agencia del Ministerio Público podrá pronunciarse si a bien 
lo tiene.   
 
El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 
escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. ORDENAR a la entidad ejecutada MUNICIPIO DE PALMIRA, cumpla con la 
obligación de pagar a la parte ejecutante, las sumas anteriormente señaladas dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación personal de esta providencia. 

 
6. Sobre las costas del presente proceso ejecutivo se resolverá en su debida 
oportunidad legal. 
 
7. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del 
proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar 
gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 
ésta se fije en providencia posterior. 
 
8. SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.248.428 y T.P. 120.489 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 21 del expediente.  
 
9. SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. YAMILETH PLAZA MAÑOZCA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.818.555 y T.P. 100.586 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 21 del expediente.  
 
10. De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del decreto 806 de 2020, se 
ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben 
enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso 
del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

                               mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
Rlm 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CALI - VALLE 

 

En estado electrónico No. 035 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

La Secretaria, 

 

             Adriana Giraldo Villa 

    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

EJECUTANTE LIGIA PIEDAD BENAVIDES MORAN  

EJECUTADO MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICADO 76001-33-33-001-2020-00082-00 

 
 

Auto No. 867 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago 
formulada por el apoderado judicial de la señora LIGIA PIEDAD BENAVIDES 
MORAN, en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA, a través el cual pretende el pago 
de las siguientes sumas de dinero por concepto del reconocimiento de la prima de 
servicios:  
 

1. Por el capital la suma de……………………….………..    $ 6.292.527 
 
2. Por los intereses del DTF    ………………… …… ….     $ 126.610 
 
3. Por los intereses corrientes y moratorios… …… ….       $ 6.168.552 
 
4. Por las costas del proceso ordinario…………………       $197.088 
 
5. Que se condene al demandado al pago de los gastos, costas judiciales 
y agencias en derecho, en la cuantía que señale el despacho. 
  

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. COMPETENCIA 
 
Este despacho es competente en primera instancia para conocer del presente 
asunto, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 155 la ley 1437 
de 2011, como quiera que la estimación razonada de la cuantía no supera el monto 
de mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales, según la liquidación 
de la prima de servicios aportada en la demanda. 
 
Así mismo, es competente para conocer de la ejecución de la condena impuesta, 
en prevalencia del factor de conexidad, como quiera que el proceso fue radicado y 
conocido en primera instancia por este Juzgado. 
 
 
2.2. PROCEDIMENTO 
 
Siendo que el CPACA no consagra un trámite para los procesos ejecutivos, es 
preciso dar aplicación a la remisión expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el 
cual dispone que en cuanto a los aspectos no contemplados en este código, se 
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seguirá el Código de Procedimiento Civil, actualmente Código General del Proceso 
(CGP), en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones 
que correspondan a esta misma Jurisdicción, por ende el trámite que habrá de 
imprimírsele al presente asunto será el correspondiente al Código General del 
Proceso, sin perjuicio de la notificación del auto que libra mandamiento de pago, la 
cual se efectuará de manera personal en los términos del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del CGP, toda vez que así lo dispone de manera 
expresa dicha normativa. 
 
Ahora bien, el 4 de junio de 2020, el Presidente de la República expidió el Decreto 
Legislativo N° 806 del 04 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 
 
Las medidas implementadas en la norma enunciada introducen reformas 
significativas en el proceso contencioso administrativo que resultan aplicables a 
partir del 1 de julio de 2020 en razón a la reanudación de términos procesales 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura por medio del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 
 
En este contexto, el Decreto 806 de 2020 dispone en el artículo 8 modificaciones 
que resultan aplicables a la presente etapa procesal relacionadas con la diligencia 
de notificación personal de la misma y el momento a partir del cual se inicia el 
cómputo del término de traslado para la parte accionada. 
 

(…) Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…) Negrilla y subrayado 
fuera del texto original. 

 
 
Siendo que en el caso que nos ocupa la demanda fue radicada el 11 de marzo de 
2020, quedará a cargo de la Secretaría de este Despacho el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad ejecutada y al Ministerio 
Público, a sus correos electrónicos de notificaciones judiciales. 
 
Por tanto, se advierte a la parte ejecutada y al Ministerio Público, que en razón 
a la reforma implementada por el artículo 8 del decreto 806 de 2020, el término de 
traslado de diez (10) días consagrado en el artículo 442 del C.G.P, concordante con 
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el artículo 199 del CPACA, empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la demanda1, toda vez que las modificaciones introducidas en 
materia de notificación y envío de la demanda y sus anexos por medio electrónico 
tornan en innecesario el término de veinticinco (25) días que contempla el 
artículo 199 ibídem. 
 
 
2.3. DEL TÍTUTO EJECUTIVO CON BASE EN SENTENCIA JUDICIAL 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 6º del artículo 104 de la ley 1437 de 
2011, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los procesos 
ejecutivos derivados de las condenas por ésta impuestas, así como también de las 
conciliaciones aprobadas por la misma, al igual que de las provenientes de laudos 
arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y de los procesos originados 
en los contratos celebrados por dichas entidades. 
 
Por su parte el artículo 297 del CPACA, estipula que constituyen título ejecutivo las 
sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad al pago de sumas 
dinerarias. 
 
Igualmente prevé el numeral 2 del artículo 114 del CGP que “las copias de las 
providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia 
de su ejecutoria”   
 
En el caso que nos ocupa, la parte ejecutante presentó como título ejecutivo los 
siguientes documentos:  
 

- Copia auténtica de la sentencia de primera proferida por este Juzgado el 25 de 
abril de 2014 por la cual se accedió a las pretensiones ordenándose el 
reconocimiento y pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978, 
a favor de la parte ejecutante, a partir del 13 de septiembre de 2009, por prescripción 
trienal.  
 
Así mismo, en esta providencia, se condenó en costas a cargo de la entidad 
ejecutada. 

 

- Copia auténtica de la constancia secretarial fechada el 24 de septiembre de 20142, 
a través de la cual se liquidaron las costas del proceso ordinario de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por valor de $197.088. 

 

- Copia auténtica del auto fechado el 10 de octubre de 20143, por medio del cual se 
aprobó la liquidación de costas por la suma de $197.088. 
 
Por otro lado, y con el fin de sustentar lo solicitado, allegó copia de la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación del Municipio de Palmira, solicitando el 
cumplimiento de las sentencias que conforman el título base de recaudo. 
 

                                                 
1 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta 
norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 
2 Folio 28 del expediente. 
3 Folio 29 del expediente. 
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2.3. EXIGIBILIDAD DE LAS SENTENCIAS DE CONDENA CONTRA ENTIDADES 
PÚBLICAS.  
 
Es importante destacar, que en los términos del inciso 2º del artículo 192 de la ley 
1437 de 20114, la sentencia judicial que se pretende ejecutar, es actualmente 
exigible, en razón a que quedó debidamente ejecutoriada desde el día 3 de junio de 
2015, según se indica en la constancia secretarial visible a folio 30 del expediente. 
 
2.4. CASO CONCRETO 
 
El artículo 422 Código General del Proceso, establece los requisitos que debe 
cumplir el documento a través del cual se pretende que se libre mandamiento 
ejecutivo, a saber: i) Que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen una unidad jurídica, ii) Que emanen de actos o contratos del deudor o 
causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 
(títulos judiciales), etc., y iii) Que en dicho documento aparezca, a favor del 
ejecutante y a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y exigible. 
 
De este modo, es claro que al momento de librar mandamiento ejecutivo, el Juez 
debe examinar si, el titulo presentado como base del recaudo contiene una 
obligación inequívoca, esto es, fácilmente inteligible y entendible, así como 
expresa en cuanto al crédito del ejecutante y la deuda del ejecutado y, finalmente 
exigible, es decir, que la misma pueda demandarse por no estar sometida a plazo 
o condición, o de lo contrario, que el término para su cumplimiento ya se encuentre 
vencido. 
 
Por tanto, tratándose de títulos ejecutivos, el Honorable Consejo de Estado ha 
expresado que éstos pueden ser simples, cuando la obligación se consagra en un 
solo documento, o complejo, cuando el mismo lo constituyen varios documentos, 
como sucede por regla general con el cobro ejecutivo de obligaciones derivadas de 
contratos administrativos o sentencias judiciales, en las cuales, el título 
generalmente lo conforma la providencia o el contrato respectivo, así como otros 
legajos5. 
 
De esta manera, es importante indicar que cuando la obligación se encuentra 
contenida en una decisión judicial, generalmente el título ejecutivo es complejo, ya 
que estará conformado por la copia auténtica de la sentencia, con las respectivas 
constancias de notificación y ejecutoria, y por el acto administrativo con el que la 
Administración pretende dar cumplimiento a lo ordenado en ésta6; evento en el cual, 
la demanda ejecutiva se inicia porque la sentencia se acató de manera imperfecta, 
no obstante, el Honorable Consejo de Estado ha indicado que, excepcionalmente el 

                                                 
4 “Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 
públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución de una 
cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de 
treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.” 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Providencia del 1 de octubre de 2008, Expediente No. 26.706, 
Consejero Ponente: Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Providencia del 26 de febrero de 2014, Expediente No. 19250, 
Consejera Ponente: Dra. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 
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título ejecutivo será simple, cuando el mismo lo  constituye únicamente la sentencia, 
al no haberse dado cumplimiento a la misma7.  
 
A partir de lo anterior, es pertinente precisar que en el caso concreto se está frente 
a un título simple, el cual está integrado por la sentencia proferida en primera 
instancia por este Juzgado y en cuanto a las costas por el auto fechado el 10 de 
octubre de 2014, a través del cual se aprobó la liquidación de costas practicada por 
la secretaria. 
 
Así las cosas, se tiene que mediante sentencia, se condenó al MUNICIPIO DE 
PALMIRA, al reconocimiento y pago de la prima de servicios consagrada en el 
decreto 1042 de 1978, a favor de la señora LIGIA PIEDAD BENAVIDES MORAN, 
a partir del 13 de septiembre de 2009, por prescripción trienal y se dispuso sobre la 
condena en costas; sin que se alcance a vislumbrar que el ente territorial ejecutado 
ha dado cumplimiento a lo ordenado en dicha providencia judicial. 
   
Por tanto, el Despacho procederá a efectuar la liquidación de la prima de servicios 
reconocida en el titulo base de ejecución, al considerarse procedente el 
mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante, en razón a que se cumplen 
los requisitos formales para tal efecto. 
 
Para tal efecto, debe indicarse que el artículo 59 del decreto 1042 de 1978, con 
relación a la base para liquidar la prima de servicios consagrada en el artículo 58 
ibídem, que se debe liquidar sobre los factores de salario que se determinan a 
continuación: a) sueldo básico, b) los incrementos salariales por antigüedad, c) los 
gastos de representación, d) los auxilios de alimentación y transporte y, e) la 
bonificación por servicios prestados. Así mismo, se precisó que para la liquidar la 
prima de servicios, se tendrá en cuenta la cuantía de los factores señalados al 30 
de junio de cada año. 
 
A partir de lo anterior y teniendo en cuenta el certificado de los factores salariales 
devengados por la parte ejecutante durante los años 2010, 2011, 2012 y 2013, 
obrante a folios 33 y 34 del expediente, se obtiene como liquidación la siguiente: 
 
 

LIQUIDACIÓN PRIMA DE SERVICIOS - DECRETO 1042 DE 1978 (ART. 58, 59 Y 60) 

1. FACTORES CON CORTE A 30 DE JUNIO DE CADA AÑO 

2. SINO HA LABORADO 1 AÑO POR LO MENOS HABER SERVIDO UN SEMESTRE - UNA 
DOCEAVA POR CADA MES COMPLETO 

3. SE LIQUIDA 15 DIAS DE REMUNERACIÓN 
4. SE PAGA LOS PRIMEROS 15 DIAS 
DEL MES DE JULIO DE CADA AÑO 

AÑO 
TIEMPOS 

LABORADOS 
MESES 

LABORADOS 
SUELDO 

TOTAL 
REMUNERACIÓN 

TOTAL PRIMA DE 
SERVICIOS 

             
2.010  

 13/09/2009-
30/06/2010  

                         
9  

 $ 2.351.063   $            2.351.063   $                  881.649  

             
2.011  

 1/07/2010-
30/06/2011  

                       
12  

 $ 2.425.592   $            2.425.592   $              1.212.796  

                                                 
7 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 02 de abril de 2014, Expediente 
No. 1002-14, Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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2.012  

 1/07/2011-
30/06/2012  

                       
12  

 $ 2.546.872   $            2.546.872   $              1.273.436  

             
2.013  

 1/07/2012-
30/06/2013  

                       
12  

 $ 2.634.485   $            2.634.485   $              1.317.243  

 
En este punto, debe indicarse que, del certificado de factores salariales allegado al 
proceso no se observa que la ejecutante haya devengado durante el periodo 
liquidado, otros factores salariales legales, por lo que la prima de servicios se liquida 
únicamente teniendo en cuenta el factor salarial de sueldo básico, tal como se 
efectuó previamente. 
 
Las sumas antes referidas, se indexaran por cada anualidad, así: 
 

INDEXACIÓN  

IPC INICIAL : vigente a julio de cada año  

IPC FINAL: fecha de ejecutoria del titulo 3/06/2015                               122,08  

 AÑO  
 TOTAL 

PRIMA DE 
SERVICIOS  

IPC INICIAL IPC FINAL PRIMA INDEXADA 

             
2.010  

 $     881.649  
           

104,52  
122,08236  $                     1.029.822  

             
2.011  

 $ 1.212.796  
           

107,90  
122,08236  $                     1.372.264  

             
2.012  

 $ 1.273.436  
           

111,35  
122,08236  $                     1.396.219  

             
2.013  

 $ 1.317.243  
           

113,75  
122,08236  $                     1.413.779  

TOTAL 

 
$                     5.212.085  

 
   

     

Así las cosas, la entidad ejecutada adeuda al (a) ejecutante LIGIA PIEDAD 
BENAVIDES MORAN, la suma de $5.212.085, por concepto de la prima de 
servicios reconocida a su favor a través de la sentencia. 
 
En lo que corresponde a la condena en costas efectuada dentro del proceso 
ordinario radicado bajo el No. 2013-00203-00, se observa que la entidad ejecutada 
adeuda a favor de la parte ejecutante la suma de $197.088, por este concepto, en 
razón a que dicha liquidación fue aprobada a través del auto de sustanciación 
proferido el día 10 de octubre de 2014. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que de los legajos allegados no se 
evidencia el pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978,  así 
como el pago de la respectiva condena en costas aprobada dentro del proceso 
ordinario, en los términos ordenados en la sentencia título base de ejecución, se 
procederá a librar el mandamiento de pago deprecado por la parte ejecutante, toda 
vez que los documentos que conforman el título ejecutivo, cumplen con los 
requisitos formales y sustanciales previstos por el legislador que dan cuenta de la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del 
MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
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R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA, y 
a favor de la señora LIGIA PIEDAD BENAVIDES MORAN, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

1. Por la suma de $5.212.085, por concepto de capital correspondiente a la 
condena de prima de servicios. 
 

2. Por la suma de $197.088, por concepto de capital correspondiente a la 
condena en costas efectuada dentro del proceso ordinario. 
  

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero antes 
referida, a partir del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia y hasta el día 
que se realice el pago efectivo de la obligación, los cuales se tasarán de 
acuerdo a lo ordenado en la sentencia. 
 

2. NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte ejecutante, según 
se establece en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011. 

 
3. NOTIFICAR personalmente el mandamiento de pago, mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales al MUNICIPIO DE PALMIRA y al 
MINISTERIO PÚBLICO. 
 
3.1. ENVÍESE mensaje de datos al MUNICIPIO DE PALMIRA, al correo electrónico 
de notificaciones judiciales, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y copia 
de la presente providencia. 
 
3.2. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone el 
artículo 199 CPACA., a través de la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, 
Procuradora Judicial 57, al correo electrónico de notificaciones judiciales: 
procjudadm57@procuraduria.gov.co y mecaicedo@procuraduria.gov.co, al cual se 
deberá adjuntar copia de la demanda, sus anexos y copia de la presente 
providencia. 
 
4. CORRER traslado de la demanda. En razón de la modificación introducida por el 
inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el término de traslado de la 
demanda a la entidad ejecutada y al Ministerio Público, de DIEZ (10) días, 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la demanda, la 
cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. 
 
Dentro de dicho término, de conformidad a lo establecido en el artículo 442 del 
C.G.P., la entidad ejecutada podrá proponer excepciones de mérito previstas en el 
numeral 2, expresando los hechos en que se funden, acompañando las pruebas 
relacionadas con ellas.  
 
En el mismo término, la Agencia del Ministerio Público podrá pronunciarse si a bien 
lo tiene.   
 
El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 
escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. ORDENAR a la entidad ejecutada MUNICIPIO DE PALMIRA, cumpla con la 
obligación de pagar a la parte ejecutante, las sumas anteriormente señaladas dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación personal de esta providencia. 

 
6. Sobre las costas del presente proceso ejecutivo se resolverá en su debida 
oportunidad legal. 
 
7. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del 
proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar 
gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 
ésta se fije en providencia posterior. 
 
8. SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.248.428 y T.P. 120.489 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 21 del expediente.  
 
9. SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. YAMILETH PLAZA MAÑOZCA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.818.555 y T.P. 100.586 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 21 del expediente.  
 
10. De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del decreto 806 de 2020, se 
ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben 
enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso 
del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

                               mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
Rlm 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CALI - VALLE 

 

En estado electrónico No. 035 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

La Secretaria, 

 

             Adriana Giraldo Villa 

    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

EJECUTANTE GLORIA INÉS CARDONA GORDILLO  

EJECUTADO MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICADO 76001-33-33-001-2020-00081-00 

 
 

Auto No. 868 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago 
formulada por el apoderado judicial de la señora GLORIA INÉS CARDONA 
GORDILLO, en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA, a través el cual pretende el 
pago de las siguientes sumas de dinero por concepto del reconocimiento de la 
prima de servicios:  
 

1. Por el capital la suma de……………………….………..    $ 5.680.672 
 
2. Por los intereses del DTF    ………………… …… ….     $ 90.601 
 
3. Por los intereses corrientes y moratorios… …… ….       $ 3.772.693 
 
4. Por las costas del proceso ordinario…………………       $397.148 
 
5. Que se condene al demandado al pago de los gastos, costas judiciales 
y agencias en derecho, en la cuantía que señale el despacho. 
  

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. COMPETENCIA 
 
Este despacho es competente en primera instancia para conocer del presente 
asunto, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 155 la ley 1437 
de 2011, como quiera que la estimación razonada de la cuantía no supera el monto 
de mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales, según la liquidación 
de la prima de servicios aportada en la demanda. 
 
Así mismo, es competente para conocer de la ejecución de la condena impuesta, 
en prevalencia del factor de conexidad, como quiera que el proceso fue radicado y 
conocido en primera instancia por este Juzgado. 
 
 
2.2. PROCEDIMENTO 
 
Siendo que el CPACA no consagra un trámite para los procesos ejecutivos, es 
preciso dar aplicación a la remisión expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el 
cual dispone que en cuanto a los aspectos no contemplados en este código, se 
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seguirá el Código de Procedimiento Civil, actualmente Código General del Proceso 
(CGP), en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones 
que correspondan a esta misma Jurisdicción, por ende el trámite que habrá de 
imprimírsele al presente asunto será el correspondiente al Código General del 
Proceso, sin perjuicio de la notificación del auto que libra mandamiento de pago, la 
cual se efectuará de manera personal en los términos del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del CGP, toda vez que así lo dispone de manera 
expresa dicha normativa. 
 
Ahora bien, el 4 de junio de 2020, el Presidente de la República expidió el Decreto 
Legislativo N° 806 del 04 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 
 
Las medidas implementadas en la norma enunciada introducen reformas 
significativas en el proceso contencioso administrativo que resultan aplicables a 
partir del 1 de julio de 2020 en razón a la reanudación de términos procesales 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura por medio del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 
 
En este contexto, el Decreto 806 de 2020 dispone en el artículo 8 modificaciones 
que resultan aplicables a la presente etapa procesal relacionadas con la diligencia 
de notificación personal de la misma y el momento a partir del cual se inicia el 
cómputo del término de traslado para la parte accionada. 
 

(…) Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…) Negrilla y subrayado 
fuera del texto original. 

 
 
Siendo que en el caso que nos ocupa la demanda fue radicada el 22 de enero de 
2020, quedará a cargo de la Secretaría de este Despacho el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad ejecutada y al Ministerio 
Público, a sus correos electrónicos de notificaciones judiciales. 
 
Por tanto, se advierte a la parte ejecutada y al Ministerio Público, que en razón 
a la reforma implementada por el artículo 8 del decreto 806 de 2020, el término de 
traslado de diez (10) días consagrado en el artículo 442 del C.G.P, concordante con 
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el artículo 199 del CPACA, empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la demanda1, toda vez que las modificaciones introducidas en 
materia de notificación y envío de la demanda y sus anexos por medio electrónico 
tornan en innecesario el término de veinticinco (25) días que contempla el 
artículo 199 ibídem. 
 
 
2.3. DEL TÍTUTO EJECUTIVO CON BASE EN SENTENCIA JUDICIAL 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 6º del artículo 104 de la ley 1437 de 
2011, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los procesos 
ejecutivos derivados de las condenas por ésta impuestas, así como también de las 
conciliaciones aprobadas por la misma, al igual que de las provenientes de laudos 
arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y de los procesos originados 
en los contratos celebrados por dichas entidades. 
 
Por su parte el artículo 297 del CPACA, estipula que constituyen título ejecutivo las 
sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad al pago de sumas 
dinerarias. 
 
Igualmente prevé el numeral 2 del artículo 114 del CGP que “las copias de las 
providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia 
de su ejecutoria”   
 
En el caso que nos ocupa, la parte ejecutante presentó como título ejecutivo los 
siguientes documentos:  
 

- Copia auténtica de la sentencia de primera proferida por este Juzgado el 10 de 
agosto de 2015 por la cual se accedió a las pretensiones ordenándose el 
reconocimiento y pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978, 
a favor de la parte ejecutante, a partir del 19 de junio de 2010, por prescripción 
trienal.  
 

-  Copia de la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca el día 12 de febrero de 2016, por medio de la 
cual se confirmó la sentencia de primera instancia.  
 
Así mismo, en estas providencias, se condenó en costas a cargo de la entidad 
ejecutada. 

 

- Copia auténtica de la constancia secretarial fechada el 3 de noviembre de 20162, 
a través de la cual se liquidaron las costas del proceso ordinario de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por valor de $397.148. 

 

- Copia auténtica del auto fechado el 3 de noviembre de 20163, por medio del cual 
se aprobó la liquidación de costas por la suma de $397.148.. 
 

                                                 
1 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta 
norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 
2 Folio 34 del expediente. 
3 Folio 35 del expediente. 
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Por otro lado, y con el fin de sustentar lo solicitado, allegó copia de la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación del Municipio de Palmira, solicitando el 
cumplimiento de las sentencias que conforman el título base de recaudo. 
 
2.3. EXIGIBILIDAD DE LAS SENTENCIAS DE CONDENA CONTRA ENTIDADES 
PÚBLICAS.  
 
Es importante destacar, que en los términos del inciso 2º del artículo 192 de la ley 
1437 de 20114, la sentencia judicial que se pretende ejecutar, es actualmente 
exigible, en razón a que quedó debidamente ejecutoriada desde el día 7 de marzo 
de 2016, según se indica en la constancia secretarial visible a folio 36 del 
expediente. 
 
2.4. CASO CONCRETO 
 
El artículo 422 Código General del Proceso, establece los requisitos que debe 
cumplir el documento a través del cual se pretende que se libre mandamiento 
ejecutivo, a saber: i) Que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen una unidad jurídica, ii) Que emanen de actos o contratos del deudor o 
causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 
(títulos judiciales), etc., y iii) Que en dicho documento aparezca, a favor del 
ejecutante y a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y exigible. 
 
De este modo, es claro que al momento de librar mandamiento ejecutivo, el Juez 
debe examinar si, el titulo presentado como base del recaudo contiene una 
obligación inequívoca, esto es, fácilmente inteligible y entendible, así como 
expresa en cuanto al crédito del ejecutante y la deuda del ejecutado y, finalmente 
exigible, es decir, que la misma pueda demandarse por no estar sometida a plazo 
o condición, o de lo contrario, que el término para su cumplimiento ya se encuentre 
vencido. 
 
Por tanto, tratándose de títulos ejecutivos, el Honorable Consejo de Estado ha 
expresado que éstos pueden ser simples, cuando la obligación se consagra en un 
solo documento, o complejo, cuando el mismo lo constituyen varios documentos, 
como sucede por regla general con el cobro ejecutivo de obligaciones derivadas de 
contratos administrativos o sentencias judiciales, en las cuales, el título 
generalmente lo conforma la providencia o el contrato respectivo, así como otros 
legajos5. 
 
De esta manera, es importante indicar que cuando la obligación se encuentra 
contenida en una decisión judicial, generalmente el título ejecutivo es complejo, ya 
que estará conformado por la copia auténtica de la sentencia, con las respectivas 
constancias de notificación y ejecutoria, y por el acto administrativo con el que la 

                                                 
4 “Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 
públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución de una 
cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de 
treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.” 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Providencia del 1 de octubre de 2008, Expediente No. 26.706, 
Consejero Ponente: Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  
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Administración pretende dar cumplimiento a lo ordenado en ésta6; evento en el cual, 
la demanda ejecutiva se inicia porque la sentencia se acató de manera imperfecta, 
no obstante, el Honorable Consejo de Estado ha indicado que, excepcionalmente el 
título ejecutivo será simple, cuando el mismo lo  constituye únicamente la sentencia, 
al no haberse dado cumplimiento a la misma7.  
 
A partir de lo anterior, es pertinente precisar que en el caso concreto se está frente 
a un título simple, el cual está integrado por las sentencias proferidas en primera 
por este Juzgado y segunda instancia por el Tribunal Administrativo del Valle y en 
cuanto a las costas por el auto fechado el 3 de noviembre de 2016, a través del cual 
se aprobó la liquidación de costas practicada por la secretaria. 
 
Así las cosas, se tiene que mediante sentencia, se condenó al MUNICIPIO DE 
PALMIRA, al reconocimiento y pago de la prima de servicios consagrada en el 
decreto 1042 de 1978, a favor de la señora GLORIA INÉS CARDONA GORDILLO, 
a partir del 19 de junio de 2010, por prescripción trienal y se dispuso sobre la 
condena en costas; sin que se alcance a vislumbrar que el ente territorial ejecutado 
ha dado cumplimiento a lo ordenado en dicha providencia judicial. 
   
Por tanto, el Despacho procederá a efectuar la liquidación de la prima de servicios 
reconocida en el titulo base de ejecución, al considerarse procedente el 
mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante, en razón a que se cumplen 
los requisitos formales para tal efecto. 
 
Para tal efecto, debe indicarse que el artículo 59 del decreto 1042 de 1978, con 
relación a la base para liquidar la prima de servicios consagrada en el artículo 58 
ibídem, que se debe liquidar sobre los factores de salario que se determinan a 
continuación: a) sueldo básico, b) los incrementos salariales por antigüedad, c) los 
gastos de representación, d) los auxilios de alimentación y transporte y, e) la 
bonificación por servicios prestados. Así mismo, se precisó que para la liquidar la 
prima de servicios, se tendrá en cuenta la cuantía de los factores señalados al 30 
de junio de cada año. 
 
A partir de lo anterior y teniendo en cuenta el certificado de los factores salariales 
devengados por la parte ejecutante durante los años 2011, 2012 y 2013, obrante a 
folio 39 del expediente, se obtiene como liquidación la siguiente: 
 
 

LIQUIDACIÓN PRIMA DE SERVICIOS - DECRETO 1042 DE 1978 (ART. 58, 59 Y 60) 

1. FACTORES CON CORTE A 30 DE JUNIO DE CADA AÑO 

2. SINO HA LABORADO 1 AÑO POR LO MENOS HABER SERVIDO UN SEMESTRE - UNA 
DOCEAVA POR CADA MES COMPLETO 

3. SE LIQUIDA 15 DIAS DE REMUNERACIÓN 
4. SE PAGA LOS PRIMEROS 15 DIAS 
DEL MES DE JULIO DE CADA AÑO 

AÑO 
TIEMPOS 

LABORADOS 
MESES 

LABORADOS 
SUELDO 

TOTAL 
REMUNERACIÓN 

TOTAL PRIMA DE 
SERVICIOS 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Providencia del 26 de febrero de 2014, Expediente No. 19250, 
Consejera Ponente: Dra. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 
7 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 02 de abril de 2014, Expediente 
No. 1002-14, Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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2.011  

 1/07/2010-
30/06/2011  

                       
12  

 $ 2.425.592   $            2.425.592   $              1.212.796  

             
2.012  

 1/07/2011-
30/06/2012  

                       
12  

 $ 2.546.872   $            2.546.872   $              1.273.436  

             
2.013  

 1/07/2012-
30/06/2013  

                       
12  

 $ 2.634.485   $            2.634.485   $              1.317.243  

 
En este punto, debe indicarse que, del certificado de factores salariales allegado al 
proceso no se observa que la ejecutante haya devengado durante el periodo 
liquidado, otros factores salariales legales, por lo que la prima de servicios se liquida 
únicamente teniendo en cuenta el factor salarial de sueldo básico, tal como se 
efectuó previamente. 
 
Las sumas antes referidas, se indexaran por cada anualidad, así: 
 

INDEXACIÓN  

IPC INICIAL : vigente a julio de cada año  

IPC FINAL: fecha de ejecutoria del titulo 7/03/2016                               130,63  

 AÑO  
 TOTAL 

PRIMA DE 
SERVICIOS  

IPC INICIAL IPC FINAL PRIMA INDEXADA 

             
2.011  

 $ 1.212.796  
           

107,90  
130,63385  $                     1.468.387  

             
2.012  

 $ 1.273.436  
           

111,35  
130,63385  $                     1.494.020  

             
2.013  

 $ 1.317.243  
           

113,75  
130,63385  $                     1.512.810  

TOTAL 

 
$                     4.475.217  

 
   

     

Así las cosas, la entidad ejecutada adeuda al (a) ejecutante GLORIA INÉS 
CARDONA GORDILLO, la suma de $4.475.217, por concepto de la prima de 
servicios reconocida a su favor a través de la sentencia. 
 
En lo que corresponde a la condena en costas efectuada dentro del proceso 
ordinario radicado bajo el No. 2014-00164-00, se observa que la entidad ejecutada 
adeuda a favor de la parte ejecutante la suma de $397.148, por este concepto, en 
razón a que dicha liquidación fue aprobada a través del auto de sustanciación 
proferido el día 3 de noviembre de 2016. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que de los legajos allegados no se 
evidencia el pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978,  así 
como el pago de la respectiva condena en costas aprobada dentro del proceso 
ordinario, en los términos ordenados en la sentencia título base de ejecución, se 
procederá a librar el mandamiento de pago deprecado por la parte ejecutante, toda 
vez que los documentos que conforman el título ejecutivo, cumplen con los 
requisitos formales y sustanciales previstos por el legislador que dan cuenta de la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del 
MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
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R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA, y 
a favor de la señora GLORIA INÉS CARDONA GORDILLO, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $4.475.217, por concepto de capital correspondiente a la 
condena de prima de servicios. 
 

2. Por la suma de $397.148, por concepto de capital correspondiente a la 
condena en costas efectuada dentro del proceso ordinario. 
  

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero antes 
referida, a partir del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia y hasta el día 
que se realice el pago efectivo de la obligación, los cuales se tasarán de 
acuerdo a lo ordenado en la sentencia. 
 

2. NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte ejecutante, según 
se establece en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011. 

 
3. NOTIFICAR personalmente el mandamiento de pago, mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales al MUNICIPIO DE PALMIRA y al 
MINISTERIO PÚBLICO. 
 
3.1. ENVÍESE mensaje de datos al MUNICIPIO DE PALMIRA, al correo electrónico 
de notificaciones judiciales, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y copia 
de la presente providencia. 
 
3.2. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone el 
artículo 199 CPACA., a través de la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, 
Procuradora Judicial 57, al correo electrónico de notificaciones judiciales: 
procjudadm57@procuraduria.gov.co y mecaicedo@procuraduria.gov.co, al cual se 
deberá adjuntar copia de la demanda, sus anexos y copia de la presente 
providencia. 
 
4. CORRER traslado de la demanda. En razón de la modificación introducida por el 
inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el término de traslado de la 
demanda a la entidad ejecutada y al Ministerio Público, de DIEZ (10) días, 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la demanda, la 
cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. 
 
Dentro de dicho término, de conformidad a lo establecido en el artículo 442 del 
C.G.P., la entidad ejecutada podrá proponer excepciones de mérito previstas en el 
numeral 2, expresando los hechos en que se funden, acompañando las pruebas 
relacionadas con ellas.  
 
En el mismo término, la Agencia del Ministerio Público podrá pronunciarse si a bien 
lo tiene.   
 
El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 
escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. ORDENAR a la entidad ejecutada MUNICIPIO DE PALMIRA, cumpla con la 
obligación de pagar a la parte ejecutante, las sumas anteriormente señaladas dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación personal de esta providencia. 

 
6. Sobre las costas del presente proceso ejecutivo se resolverá en su debida 
oportunidad legal. 
 
7. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del 
proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar 
gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 
ésta se fije en providencia posterior. 
 
8. SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.248.428 y T.P. 120.489 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 16 del expediente.  
 
9. SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. YAMILETH PLAZA MAÑOZCA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.818.555 y T.P. 100.586 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 16 del expediente.  
 
10. De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del decreto 806 de 2020, se 
ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben 
enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso 
del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

                               mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
Rlm 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CALI - VALLE 

 

En estado electrónico No. 035  hoy notifico a 

las partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

La Secretaria, 

 

             Adriana Giraldo Villa 

    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

EJECUTANTE EDILIA DOMINGUEZ  

EJECUTADO MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICADO 76001-33-33-001-2020-00080-00 

 
 

Auto No. 869 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago 
formulada por el apoderado judicial de la señora EDILIA DOMINGUEZ, en contra 
del MUNICIPIO DE PALMIRA, a través el cual pretende el pago de las siguientes 
sumas de dinero por concepto del reconocimiento de la prima de servicios:  
 

1. Por el capital la suma de……………………….………..    $ 3.352.809 
 
2. Por los intereses del DTF    ………………… …… ….     $ 33.725 
 
3. Por los intereses corrientes y moratorios… …… ….       $ 3.555.366 
 
4. Por las costas del proceso ordinario…………………       $159.230 
 
5. Que se condene al demandado al pago de los gastos, costas judiciales 
y agencias en derecho, en la cuantía que señale el despacho. 
  

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. COMPETENCIA 
 
Este despacho es competente en primera instancia para conocer del presente 
asunto, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 155 la ley 1437 
de 2011, como quiera que la estimación razonada de la cuantía no supera el monto 
de mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales, según la liquidación 
de la prima de servicios aportada en la demanda. 
 
Así mismo, es competente para conocer de la ejecución de la condena impuesta, 
en prevalencia del factor de conexidad, como quiera que el proceso fue radicado y 
conocido en primera instancia por este Juzgado. 
 
 
2.2. PROCEDIMENTO 
 
Siendo que el CPACA no consagra un trámite para los procesos ejecutivos, es 
preciso dar aplicación a la remisión expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el 
cual dispone que en cuanto a los aspectos no contemplados en este código, se 
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seguirá el Código de Procedimiento Civil, actualmente Código General del Proceso 
(CGP), en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones 
que correspondan a esta misma Jurisdicción, por ende el trámite que habrá de 
imprimírsele al presente asunto será el correspondiente al Código General del 
Proceso, sin perjuicio de la notificación del auto que libra mandamiento de pago, la 
cual se efectuará de manera personal en los términos del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del CGP, toda vez que así lo dispone de manera 
expresa dicha normativa. 
 
Ahora bien, el 4 de junio de 2020, el Presidente de la República expidió el Decreto 
Legislativo N° 806 del 04 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 
 
Las medidas implementadas en la norma enunciada introducen reformas 
significativas en el proceso contencioso administrativo que resultan aplicables a 
partir del 1 de julio de 2020 en razón a la reanudación de términos procesales 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura por medio del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 
 
En este contexto, el Decreto 806 de 2020 dispone en el artículo 8 modificaciones 
que resultan aplicables a la presente etapa procesal relacionadas con la diligencia 
de notificación personal de la misma y el momento a partir del cual se inicia el 
cómputo del término de traslado para la parte accionada. 
 

(…) Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…) Negrilla y subrayado 
fuera del texto original. 

 
 
Siendo que en el caso que nos ocupa la demanda fue radicada el 22 de enero de 
2020, quedará a cargo de la Secretaría de este Juzgado el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad ejecutada y al Ministerio 
Público, a sus correos electrónicos de notificaciones judiciales. 
 
Por tanto, se advierte a la parte ejecutada y al Ministerio Público, que en razón 
a la reforma implementada por el artículo 8 del decreto 806 de 2020, el término de 
traslado de diez (10) días consagrado en el artículo 442 del C.G.P, concordante con 
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el artículo 199 del CPACA, empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la demanda1, toda vez que las modificaciones introducidas en 
materia de notificación y envío de la demanda y sus anexos por medio electrónico 
tornan en innecesario el término de veinticinco (25) días que contempla el 
artículo 199 ibídem. 
 
 
2.3. DEL TÍTUTO EJECUTIVO CON BASE EN SENTENCIA JUDICIAL 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 6º del artículo 104 de la ley 1437 de 
2011, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los procesos 
ejecutivos derivados de las condenas por ésta impuestas, así como también de las 
conciliaciones aprobadas por la misma, al igual que de las provenientes de laudos 
arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y de los procesos originados 
en los contratos celebrados por dichas entidades. 
 
Por su parte el artículo 297 del CPACA, estipula que constituyen título ejecutivo las 
sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad al pago de sumas 
dinerarias. 
 
Igualmente prevé el numeral 2 del artículo 114 del CGP que “las copias de las 
providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia 
de su ejecutoria”   
 
En el caso que nos ocupa, la parte ejecutante presentó como título ejecutivo los 
siguientes documentos:  
 

- Copia auténtica de la sentencia de primera proferida por este Juzgado el 30 de 
mayo de 2014 por la cual se accedió a las pretensiones ordenándose el 
reconocimiento y pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978, 
a favor de la parte ejecutante, a partir del 13 de septiembre de 2009, por prescripción 
trienal.  
 
Así mismo, en esta providencia, se condenó en costas a cargo de la entidad 
ejecutada. 

 

- Copia auténtica de la constancia secretarial fechada el 24 de septiembre de 20142, 
a través de la cual se liquidaron las costas del proceso ordinario de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por valor de $159.230. 

 

- Copia auténtica del auto fechado el 10 de octubre de 20143, por medio del cual se 
aprobó la liquidación de costas por la suma de $159.230. 
 
Por otro lado, y con el fin de sustentar lo solicitado, allegó copia de la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación del Municipio de Palmira, solicitando el 
cumplimiento de las sentencias que conforman el título base de recaudo. 
 

                                                 
1 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta 
norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 
2 Folio 28 del expediente. 
3 Folio 29 del expediente. 
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2.3. EXIGIBILIDAD DE LAS SENTENCIAS DE CONDENA CONTRA ENTIDADES 
PÚBLICAS.  
 
Es importante destacar, que en los términos del inciso 2º del artículo 192 de la ley 
1437 de 20114, la sentencia judicial que se pretende ejecutar, es actualmente 
exigible, en razón a que quedó debidamente ejecutoriada desde el día 16 de junio 
de 2014, según se indica en la constancia secretarial visible a folio 27 del 
expediente. 
 
2.4. CASO CONCRETO 
 
El artículo 422 Código General del Proceso, establece los requisitos que debe 
cumplir el documento a través del cual se pretende que se libre mandamiento 
ejecutivo, a saber: i) Que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen una unidad jurídica, ii) Que emanen de actos o contratos del deudor o 
causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 
(títulos judiciales), etc., y iii) Que en dicho documento aparezca, a favor del 
ejecutante y a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y exigible. 
 
De este modo, es claro que al momento de librar mandamiento ejecutivo, el Juez 
debe examinar si, el titulo presentado como base del recaudo contiene una 
obligación inequívoca, esto es, fácilmente inteligible y entendible, así como 
expresa en cuanto al crédito del ejecutante y la deuda del ejecutado y, finalmente 
exigible, es decir, que la misma pueda demandarse por no estar sometida a plazo 
o condición, o de lo contrario, que el término para su cumplimiento ya se encuentre 
vencido. 
 
Por tanto, tratándose de títulos ejecutivos, el Honorable Consejo de Estado ha 
expresado que éstos pueden ser simples, cuando la obligación se consagra en un 
solo documento, o complejo, cuando el mismo lo constituyen varios documentos, 
como sucede por regla general con el cobro ejecutivo de obligaciones derivadas de 
contratos administrativos o sentencias judiciales, en las cuales, el título 
generalmente lo conforma la providencia o el contrato respectivo, así como otros 
legajos5. 
 
De esta manera, es importante indicar que cuando la obligación se encuentra 
contenida en una decisión judicial, generalmente el título ejecutivo es complejo, ya 
que estará conformado por la copia auténtica de la sentencia, con las respectivas 
constancias de notificación y ejecutoria, y por el acto administrativo con el que la 
Administración pretende dar cumplimiento a lo ordenado en ésta6; evento en el cual, 
la demanda ejecutiva se inicia porque la sentencia se acató de manera imperfecta, 
no obstante, el Honorable Consejo de Estado ha indicado que, excepcionalmente el 

                                                 
4 “Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 
públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución de una 
cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de 
treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.” 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Providencia del 1 de octubre de 2008, Expediente No. 26.706, 
Consejero Ponente: Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Providencia del 26 de febrero de 2014, Expediente No. 19250, 
Consejera Ponente: Dra. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 
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título ejecutivo será simple, cuando el mismo lo  constituye únicamente la sentencia, 
al no haberse dado cumplimiento a la misma7.  
 
A partir de lo anterior, es pertinente precisar que en el caso concreto se está frente 
a un título simple, el cual está integrado por la sentencia proferida en primera 
instancia y en cuanto a las costas por el auto fechado el 10 de octubre de 2014, a 
través del cual se aprobó la liquidación de costas practicada por la secretaria. 
 
Así las cosas, se tiene que mediante sentencia fechada el 30 de mayo de 2014, se 
condenó al MUNICIPIO DE PALMIRA, al reconocimiento y pago de la prima de 
servicios consagrada en el decreto 1042 de 1978, a favor de la señora EDILIA 
DOMINGUEZ, a partir del 13 de septiembre de 2009, por prescripción trienal y se 
dispuso sobre la condena en costas; sin que se alcance a vislumbrar que el ente 
territorial ejecutado ha dado cumplimiento a lo ordenado en dicha providencia 
judicial. 
   
Por tanto, el Despacho procederá a efectuar la liquidación de la prima de servicios 
reconocida en el titulo base de ejecución, al considerarse procedente el 
mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante, en razón a que se cumplen 
los requisitos formales para tal efecto. 
 
Para tal efecto, debe indicarse que el artículo 59 del decreto 1042 de 1978, con 
relación a la base para liquidar la prima de servicios consagrada en el artículo 58 
ibídem, que se debe liquidar sobre los factores de salario que se determinan a 
continuación: a) sueldo básico, b) los incrementos salariales por antigüedad, c) los 
gastos de representación, d) los auxilios de alimentación y transporte y, e) la 
bonificación por servicios prestados. Así mismo, se precisó que para la liquidar la 
prima de servicios, se tendrá en cuenta la cuantía de los factores señalados al 30 
de junio de cada año. 
 
A partir de lo anterior y teniendo en cuenta el certificado de los factores salariales 
devengados por la parte ejecutante durante los años 2010, 2011 y 2012, obrante a 
folio 34 del expediente, se obtiene como liquidación la siguiente: 
 

LIQUIDACIÓN PRIMA DE SERVICIOS - DECRETO 1042 DE 1978 (ART. 58, 59 Y 60) 

1. FACTORES CON CORTE A 30 DE JUNIO DE CADA AÑO 

2. SINO HA LABORADO 1 AÑO POR LO MENOS HABER SERVIDO UN SEMESTRE - UNA 
DOCEAVA POR CADA MES COMPLETO 

3. SE LIQUIDA 15 DIAS DE REMUNERACIÓN 
4. SE PAGA LOS PRIMEROS 15 DIAS 
DEL MES DE JULIO DE CADA AÑO 

AÑO 
TIEMPOS 

LABORADOS 
MESES 

LABORADOS 
SUELDO 

TOTAL 
REMUNERACIÓN 

TOTAL PRIMA DE 
SERVICIOS 

             
2.010  

 13/09/2009-
30/06/2010  

                         
9  

 $ 1.567.745   $            1.567.745   $                  587.904  

             
2.011  

 1/07/2010-
30/06/2011  

                       
12  

 $ 1.617.443   $            1.617.443   $                  808.722  

             
2.012  

 1/07/2011-
31/05/2012  

                       
11  

 $ 2.020.248   $            2.020.248   $                  925.947  

                                                 
7 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 02 de abril de 2014, Expediente 
No. 1002-14, Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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En este punto, debe indicarse que, del certificado de factores salariales allegado al 
proceso no se observa que la ejecutante haya devengado durante el periodo 
liquidado, otros factores salariales legales, por lo que la prima de servicios se liquida 
únicamente teniendo en cuenta el factor salarial de sueldo básico, tal como se 
efectuó previamente. 
 
Las sumas antes referidas, se indexaran por cada anualidad, así: 
 

INDEXACIÓN  

IPC INICIAL : vigente a julio de cada año  

IPC FINAL: fecha de ejecutoria del titulo 16/06/2014                               116,91  

 AÑO  
 TOTAL 

PRIMA DE 
SERVICIOS  

IPC INICIAL IPC FINAL PRIMA INDEXADA 

             
2.010  

 $     587.904  
           

104,52  
116,91441  $                        657.640  

             
2.011  

 $     808.722  
           

107,90  
116,91441  $                        876.322  

             
2.012  

 $     925.947  
           

111,35  
116,91441  $                        972.250  

TOTAL 

 
$                     2.506.212  

 
   

     

Así las cosas, la entidad ejecutada adeuda al (a) ejecutante EDILIA DOMINGUEZ, 
la suma de $2.506.212, por concepto de la prima de servicios reconocida a su favor 
a través de la sentencia. 
 
En lo que corresponde a la condena en costas efectuada dentro del proceso 
ordinario radicado bajo el No. 2013-00223-00, se observa que la entidad ejecutada 
adeuda a favor de la parte ejecutante la suma de $159.230, por este concepto, en 
razón a que dicha liquidación fue aprobada a través del auto de sustanciación 
proferido el día 10 de octubre de 2014. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que de los legajos allegados no se 
evidencia el pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978,  así 
como el pago de la respectiva condena en costas aprobada dentro del proceso 
ordinario, en los términos ordenados en la sentencia título base de ejecución, se 
procederá a librar el mandamiento de pago deprecado por la parte ejecutante, toda 
vez que los documentos que conforman el título ejecutivo, cumplen con los 
requisitos formales y sustanciales previstos por el legislador que dan cuenta de la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del 
MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA, y 
a favor de la señora EDILIA DOMINGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $2.506.212, por concepto de capital correspondiente a la 
condena de prima de servicios. 



Rad: 76001-3333-001-2020-00080-00 
Ejecutivo 

7 

 

 
2. Por la suma de $159.230, por concepto de capital correspondiente a la 

condena en costas efectuada dentro del proceso ordinario. 
  

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero antes 
referida, a partir del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia y hasta el día 
que se realice el pago efectivo de la obligación, los cuales se tasarán de 
acuerdo a lo ordenado en la sentencia. 
 

2. NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte ejecutante, según 
se establece en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011. 

 
3. NOTIFICAR personalmente el mandamiento de pago, mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales al MUNICIPIO DE PALMIRA y al 
MINISTERIO PÚBLICO. 
 
3.1. ENVÍESE mensaje de datos al MUNICIPIO DE PALMIRA, al correo electrónico 
de notificaciones judiciales, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y copia 
de la presente providencia. 
 
3.2. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone el 
artículo 199 CPACA., a través de la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, 
Procuradora Judicial 57, al correo electrónico de notificaciones judiciales: 
procjudadm57@procuraduria.gov.co y mecaicedo@procuraduria.gov.co, al cual se 
deberá adjuntar copia de la demanda, sus anexos y copia de la presente 
providencia. 
 
4. CORRER traslado de la demanda. En razón de la modificación introducida por el 
inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el término de traslado de la 
demanda a la entidad ejecutada y al Ministerio Público, de DIEZ (10) días, 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la demanda, la 
cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. 
 
Dentro de dicho término, de conformidad a lo establecido en el artículo 442 del 
C.G.P., la entidad ejecutada podrá proponer excepciones de mérito previstas en el 
numeral 2, expresando los hechos en que se funden, acompañando las pruebas 
relacionadas con ellas.  
 
En el mismo término, la Agencia del Ministerio Público podrá pronunciarse si a bien 
lo tiene.   
 
El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 
escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5. ORDENAR a la entidad ejecutada MUNICIPIO DE PALMIRA, cumpla con la 
obligación de pagar a la parte ejecutante, las sumas anteriormente señaladas dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación personal de esta providencia. 

 
6. Sobre las costas del presente proceso ejecutivo se resolverá en su debida 
oportunidad legal. 
 

mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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7. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del 
proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar 
gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 
ésta se fije en providencia posterior. 
 
8. SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.248.428 y T.P. 120.489 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 21 del expediente.  
 
9. SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. YAMILETH PLAZA MAÑOZCA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.818.555 y T.P. 100.586 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 21 del expediente.  
 
10. De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del decreto 806 de 2020, se 
ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben 
enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso 
del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

                               mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 

 

 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
Rlm 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CALI - VALLE 

 

En estado electrónico No. 035 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

La Secretaria, 

 

             Adriana Giraldo Villa 

    



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

EJECUTANTE NELLY PATRICIA MORENO VALENCIA  

EJECUTADO MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICADO 76001-33-33-001-2020-00079-00 

 
 

Auto No. 870 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago 
formulada por el apoderado judicial de la señora NELLY PATRICIA MORENO 
VALENCIA, en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA, a través el cual pretende el 
pago de las siguientes sumas de dinero por concepto del reconocimiento de la 
prima de servicios:  
 

1. Por el capital la suma de……………………….………..    $ 5.278.511 
 
2. Por los intereses del DTF    ………………… …… ….     $ 63.530 
 
3. Por los intereses corrientes y moratorios… …… ….       $ 3.519.200 
 
4. Por las costas del proceso ordinario…………………       $260.851 
 
5. Que se condene al demandado al pago de los gastos, costas judiciales 
y agencias en derecho, en la cuantía que señale el despacho. 
  

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. COMPETENCIA 
 
Este despacho es competente en primera instancia para conocer del presente 
asunto, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 155 la ley 1437 
de 2011, como quiera que la estimación razonada de la cuantía no supera el monto 
de mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales, según la liquidación 
de la prima de servicios aportada en la demanda. 
 
Así mismo, es competente para conocer de la ejecución de la condena impuesta, 
en prevalencia del factor de conexidad, como quiera que el proceso fue radicado y 
conocido en primera instancia por este Juzgado. 
 
 
2.2. PROCEDIMENTO 
 
Siendo que el CPACA no consagra un trámite para los procesos ejecutivos, es 
preciso dar aplicación a la remisión expresa prevista en el artículo 306 ibídem, el 
cual dispone que en cuanto a los aspectos no contemplados en este código, se 
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seguirá el Código de Procedimiento Civil, actualmente Código General del Proceso 
(CGP), en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones 
que correspondan a esta misma Jurisdicción, por ende el trámite que habrá de 
imprimírsele al presente asunto será el correspondiente al Código General del 
Proceso, sin perjuicio de la notificación del auto que libra mandamiento de pago, la 
cual se efectuará de manera personal en los términos del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del CGP, toda vez que así lo dispone de manera 
expresa dicha normativa. 
 
Ahora bien, el 4 de junio de 2020, el Presidente de la República expidió el Decreto 
Legislativo N° 806 del 04 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 
 
Las medidas implementadas en la norma enunciada introducen reformas 
significativas en el proceso contencioso administrativo que resultan aplicables a 
partir del 1 de julio de 2020 en razón a la reanudación de términos procesales 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura por medio del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 
 
En este contexto, el Decreto 806 de 2020 dispone en el artículo 8 modificaciones 
que resultan aplicables a la presente etapa procesal relacionadas con la diligencia 
de notificación personal de la misma y el momento a partir del cual se inicia el 
cómputo del término de traslado para la parte accionada. 
 

(…) Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…) Negrilla y subrayado 
fuera del texto original. 

 
 
Siendo que en el caso que nos ocupa la demanda fue radicada el 22 de enero de 
2020, quedará a cargo de la Secretaría de este Despacho el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad ejecutada y al Ministerio 
Público, a sus correos electrónicos de notificaciones judiciales. 
 
Por tanto, se advierte a la parte ejecutada y al Ministerio Público, que en razón 
a la reforma implementada por el artículo 8 del decreto 806 de 2020, el término de 
traslado de diez (10) días consagrado en el artículo 442 del C.G.P, concordante con 
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el artículo 199 del CPACA, empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la demanda1, toda vez que las modificaciones introducidas en 
materia de notificación y envío de la demanda y sus anexos por medio electrónico 
tornan en innecesario el término de veinticinco (25) días que contempla el 
artículo 199 ibídem. 
 
 
2.3. DEL TÍTUTO EJECUTIVO CON BASE EN SENTENCIA JUDICIAL 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 6º del artículo 104 de la ley 1437 de 
2011, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los procesos 
ejecutivos derivados de las condenas por ésta impuestas, así como también de las 
conciliaciones aprobadas por la misma, al igual que de las provenientes de laudos 
arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y de los procesos originados 
en los contratos celebrados por dichas entidades. 
 
Por su parte el artículo 297 del CPACA, estipula que constituyen título ejecutivo las 
sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad al pago de sumas 
dinerarias. 
 
Igualmente prevé el numeral 2 del artículo 114 del CGP que “las copias de las 
providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia 
de su ejecutoria”   
 
En el caso que nos ocupa, la parte ejecutante presentó como título ejecutivo los 
siguientes documentos:  
 

- Copia auténtica de la sentencia de primera proferida por este Juzgado el 8 de mayo 
de 2015 por la cual se accedió a las pretensiones ordenándose el reconocimiento y 
pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978, a favor de la 
parte ejecutante, a partir del 19 de junio de 2010, por prescripción trienal.  
 

-  Copia de la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca el día 21 de septiembre de 2015, por medio de 
la cual se confirmó la sentencia de primera instancia.  
 
Así mismo, en estas providencias, se condenó en costas a cargo de la entidad 
ejecutada. 

 

- Copia auténtica de la constancia secretarial fechada el 10 de mayo de 20162, a 
través de la cual se liquidaron las costas del proceso ordinario de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por valor de $260.851. 

 

- Copia auténtica del auto fechado el 10 de mayo de 20163, por medio del cual se 
aprobó la liquidación de costas por la suma de $260.851. 
 

                                                 
1 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta 
norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 
2 Folio 31 del expediente. 
3 Folio 32 del expediente. 
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Por otro lado, y con el fin de sustentar lo solicitado, allegó copia de la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación del Municipio de Palmira, solicitando el 
cumplimiento de las sentencias que conforman el título base de recaudo. 
 
2.3. EXIGIBILIDAD DE LAS SENTENCIAS DE CONDENA CONTRA ENTIDADES 
PÚBLICAS.  
 
Es importante destacar, que en los términos del inciso 2º del artículo 192 de la ley 
1437 de 20114, la sentencia judicial que se pretende ejecutar, es actualmente 
exigible, en razón a que quedó debidamente ejecutoriada desde el día 5 de octubre 
de 2015, según se indica en la constancia secretarial visible a folio 33 del 
expediente. 
 
2.4. CASO CONCRETO 
 
El artículo 422 Código General del Proceso, establece los requisitos que debe 
cumplir el documento a través del cual se pretende que se libre mandamiento 
ejecutivo, a saber: i) Que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen una unidad jurídica, ii) Que emanen de actos o contratos del deudor o 
causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 
(títulos judiciales), etc., y iii) Que en dicho documento aparezca, a favor del 
ejecutante y a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y exigible. 
 
De este modo, es claro que al momento de librar mandamiento ejecutivo, el Juez 
debe examinar si, el titulo presentado como base del recaudo contiene una 
obligación inequívoca, esto es, fácilmente inteligible y entendible, así como 
expresa en cuanto al crédito del ejecutante y la deuda del ejecutado y, finalmente 
exigible, es decir, que la misma pueda demandarse por no estar sometida a plazo 
o condición, o de lo contrario, que el término para su cumplimiento ya se encuentre 
vencido. 
 
Por tanto, tratándose de títulos ejecutivos, el Honorable Consejo de Estado ha 
expresado que éstos pueden ser simples, cuando la obligación se consagra en un 
solo documento, o complejo, cuando el mismo lo constituyen varios documentos, 
como sucede por regla general con el cobro ejecutivo de obligaciones derivadas de 
contratos administrativos o sentencias judiciales, en las cuales, el título 
generalmente lo conforma la providencia o el contrato respectivo, así como otros 
legajos5. 
 
De esta manera, es importante indicar que cuando la obligación se encuentra 
contenida en una decisión judicial, generalmente el título ejecutivo es complejo, ya 
que estará conformado por la copia auténtica de la sentencia, con las respectivas 
constancias de notificación y ejecutoria, y por el acto administrativo con el que la 

                                                 
4 “Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 
públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución de una 
cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de 
treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.” 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Providencia del 1 de octubre de 2008, Expediente No. 26.706, 
Consejero Ponente: Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  
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Administración pretende dar cumplimiento a lo ordenado en ésta6; evento en el cual, 
la demanda ejecutiva se inicia porque la sentencia se acató de manera imperfecta, 
no obstante, el Honorable Consejo de Estado ha indicado que, excepcionalmente el 
título ejecutivo será simple, cuando el mismo lo  constituye únicamente la sentencia, 
al no haberse dado cumplimiento a la misma7.  
 
A partir de lo anterior, es pertinente precisar que en el caso concreto se está frente 
a un título simple, el cual está integrado por las sentencias proferidas en primera y 
segunda instancia por el Tribunal Administrativo del Valle y en cuanto a las costas 
por el auto fechado el 10 de mayo de 2016, a través del cual se aprobó la liquidación 
de costas practicada por la secretaria. 
 
Así las cosas, se tiene que mediante sentencia fechada el 8 de mayo de 2015, se 
condenó al MUNICIPIO DE PALMIRA, al reconocimiento y pago de la prima de 
servicios consagrada en el decreto 1042 de 1978, a favor de la señora NELLY 
PATRICIA MORENO VALENCIA, a partir del 19 de junio de 2010, por prescripción 
trienal y se dispuso sobre la condena en costas; sin que se alcance a vislumbrar 
que el ente territorial ejecutado ha dado cumplimiento a lo ordenado en dicha 
providencia judicial. 
   
Por tanto, el Despacho procederá a efectuar la liquidación de la prima de servicios 
reconocida en el titulo base de ejecución, al considerarse procedente el 
mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante, en razón a que se cumplen 
los requisitos formales para tal efecto. 
 
Para tal efecto, debe indicarse que el artículo 59 del decreto 1042 de 1978, con 
relación a la base para liquidar la prima de servicios consagrada en el artículo 58 
ibídem, que se debe liquidar sobre los factores de salario que se determinan a 
continuación: a) sueldo básico, b) los incrementos salariales por antigüedad, c) los 
gastos de representación, d) los auxilios de alimentación y transporte y, e) la 
bonificación por servicios prestados. Así mismo, se precisó que para la liquidar la 
prima de servicios, se tendrá en cuenta la cuantía de los factores señalados al 30 
de junio de cada año. 
 
A partir de lo anterior y teniendo en cuenta el certificado de los factores salariales 
devengados por la parte ejecutante durante los años 2010, 2011, 2012 y 2013, 
obrante a folios 36 y 37 del expediente, se obtiene como liquidación la siguiente: 
 

LIQUIDACIÓN PRIMA DE SERVICIOS - DECRETO 1042 DE 1978 (ART. 58, 59 Y 60) 

1. FACTORES CON CORTE A 30 DE JUNIO DE CADA AÑO 

2. SINO HA LABORADO 1 AÑO POR LO MENOS HABER SERVIDO UN SEMESTRE - UNA 
DOCEAVA POR CADA MES COMPLETO 

3. SE LIQUIDA 15 DIAS DE REMUNERACIÓN 
4. SE PAGA LOS PRIMEROS 15 DIAS 
DEL MES DE JULIO DE CADA AÑO 

AÑO 
TIEMPOS 

LABORADOS 
MESES 

LABORADOS 
SUELDO 

TOTAL 
REMUNERACIÓN 

TOTAL PRIMA DE 
SERVICIOS 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Providencia del 26 de febrero de 2014, Expediente No. 19250, 
Consejera Ponente: Dra. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 
7 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 02 de abril de 2014, Expediente 
No. 1002-14, Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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2.011  

 1/07/2010-
30/06/2011  

                       
12  

 $ 2.351.063   $ 2.351.063   $              1.175.532  

             
2.012  

 1/07/2011-
30/06/2012  

                       
12  

 $ 2.425.592   $ 2.425.592   $              1.212.796  

             
2.013  

 1/07/2012-
30/06/2013  

                       
12  

 $ 2.634.435   $ 2.634.435   $              1.317.218  

 
En este punto, debe indicarse que, del certificado de factores salariales allegado al 
proceso no se observa que la ejecutante haya devengado durante el periodo 
liquidado, otros factores salariales legales, por lo que la prima de servicios se liquida 
únicamente teniendo en cuenta el factor salarial de sueldo básico, tal como se 
efectuó previamente. 
 
Las sumas antes referidas, se indexaran por cada anualidad, así: 
 

INDEXACIÓN  

IPC INICIAL : vigente a julio de cada año  

IPC FINAL: fecha de ejecutoria del titulo 5/10/2015                               124,62  

 AÑO  
 TOTAL 

PRIMA DE 
SERVICIOS  

IPC INICIAL IPC FINAL PRIMA INDEXADA 

             
2.011  

 $ 1.175.532  
           

107,90  
124,61929  $                     1.357.740  

             
2.012  

 $ 1.212.796  
           

111,35  
124,61929  $                     1.357.365  

             
2.013  

 $ 1.317.218  
           

113,75  
124,61929  $                     1.443.131  

TOTAL 

 
$                     4.158.236  

 
   

     

Así las cosas, la entidad ejecutada adeuda al (a) ejecutante NELLY PATRICIA 
MORENO VALENCIA, la suma de $4.158.236, por concepto de la prima de 
servicios reconocida a su favor a través de la sentencia. 
 
En lo que corresponde a la condena en costas efectuada dentro del proceso 
ordinario radicado bajo el No. 2014-00135-00, se observa que la entidad ejecutada 
adeuda a favor de la parte ejecutante la suma de $260.851, por este concepto, en 
razón a que dicha liquidación fue aprobada a través del auto de sustanciación 
proferido el día 10 de mayo de 2016. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que de los legajos allegados no se 
evidencia el pago de la prima de servicios de que trata el decreto 1042 de 1978,  así 
como el pago de la respectiva condena en costas aprobada dentro del proceso 
ordinario, en los términos ordenados en la sentencia título base de ejecución, se 
procederá a librar el mandamiento de pago deprecado por la parte ejecutante, toda 
vez que los documentos que conforman el título ejecutivo, cumplen con los 
requisitos formales y sustanciales previstos por el legislador que dan cuenta de la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del 
MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 



Rad: 76001-3333-001-2020-00079-00 
Ejecutivo 

7 

 

R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA, y 
a favor de la señora NELLY PATRICIA MORENO VALENCIA, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $4.158.236, por concepto de capital correspondiente a la 
condena de prima de servicios. 
 

2. Por la suma de $260.851, por concepto de capital correspondiente a la 
condena en costas efectuada dentro del proceso ordinario. 
  

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero antes 
referida, a partir del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia y hasta el día 
que se realice el pago efectivo de la obligación, los cuales se tasarán de 
acuerdo a lo ordenado en la sentencia. 
 

2. NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte ejecutante, según 
se establece en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011. 

 
3. NOTIFICAR personalmente el mandamiento de pago, mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales al MUNICIPIO DE PALMIRA y al 
MINISTERIO PÚBLICO. 
 
3.1. ENVÍESE mensaje de datos al MUNICIPIO DE PALMIRA, al correo electrónico 
de notificaciones judiciales, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y copia 
de la presente providencia. 
 
3.2. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone el 
artículo 199 CPACA., a través de la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, 
Procuradora Judicial 57, al correo electrónico de notificaciones judiciales: 
procjudadm57@procuraduria.gov.co y mecaicedo@procuraduria.gov.co, al cual se 
deberá adjuntar copia de la demanda, sus anexos y copia de la presente 
providencia. 
 
4. CORRER traslado de la demanda. En razón de la modificación introducida por el 
inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el término de traslado de la 
demanda a la entidad ejecutada y al Ministerio Público, de DIEZ (10) días, 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la demanda, la 
cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. 
 
Dentro de dicho término, de conformidad a lo establecido en el artículo 442 del 
C.G.P., la entidad ejecutada podrá proponer excepciones de mérito previstas en el 
numeral 2, expresando los hechos en que se funden, acompañando las pruebas 
relacionadas con ellas.  
 
En el mismo término, la Agencia del Ministerio Público podrá pronunciarse si a bien 
lo tiene.   
 
El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 
escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. ORDENAR a la entidad ejecutada MUNICIPIO DE PALMIRA, cumpla con la 
obligación de pagar a la parte ejecutante, las sumas anteriormente señaladas dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación personal de esta providencia. 

 
6. Sobre las costas del presente proceso ejecutivo se resolverá en su debida 
oportunidad legal. 
 
7. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del 
proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar 
gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 
ésta se fije en providencia posterior. 
 
8. SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.248.428 y T.P. 120.489 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 16 del expediente.  
 
9. SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. YAMILETH PLAZA MAÑOZCA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.818.555 y T.P. 100.586 expedida 
por el C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder que obra a folio 16 del expediente.  
 
10. De conformidad con lo previsto en el artículo 3º del decreto 806 de 2020, se 
ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben 
enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso 
del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

                               mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
Rlm 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CALI - VALLE 

 

En estado electrónico No. 035  hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

La Secretaria, 

 

             Adriana Giraldo Villa 

    



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Auto Nº 871 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

ACCIONANTE: MIRTHA YARI CAICEDO CANTOR 

ACCIONADA: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2020-00085-00 

 

 

I. ASUNTO: 

 
 
La señora MIRTHA YARI CAICEDO CANTOR a través de apoderado judicial, 

presenta demanda ejecutiva en contra del MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI, 

con el fin de obtener el cumplimiento de las cadenas derivadas de la sentencia 

judicial proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el 22 de 

septiembre de 2015, mediante la cual adiciona y confirma la sentencia proferida 

en primera instancia por el Juzgado Segundo Administrativo de Cali.1 

 
II. CONSIDERACIONES: 

 
Se tiene que el artículo 297 de la ley 1437 del 2011 establece que, constituyen 

títulos ejecutivos “Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a 

una entidad pública al pago de sumas dinerarias”. 

 
Seguidamente, el artículo 299 de la norma en cita dispone que, cuando se 

pretenda el pago de una condena impuesta a una entidad pública, consistente en 

la liquidación o pago de una suma de dinero, se deberán aplicar las reglas de 

competencia establecidas en dicho estatuto, es decir, las contenidas en sus 

artículos 149 y siguientes. 

 
En tal virtud, es del caso precisar que tanto el numeral 9º del artículo 156, como 

el inciso 1º del artículo 298 ibídem establecen que, el cumplimiento de las 

condenas impuestas por ésta Jurisdicción y cuyo título sea una sentencia 

judicial deberá ser ordenado por el Juez que profirió la providencia respectiva. 

 

                                                 
1 Folios 15-36 
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Así mismo, el numeral 7º del artículo 155 de la misma norma consagra que los 

Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de aquellos procesos 

ejecutivos en los que la cuantía no exceda de 1500 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

Como bien se observa, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo consagró dos factores determinantes para 

establecer la competencia en materia de procesos ejecutivos, a saber, el factor 

territorial y el factor cuantía; no obstante, se tiene que los preceptos enunciados 

han generado diversidad de criterios en cuanto a su aplicación, como quiera 

que, en sentir de algunos Juzgadores, debe prevalecer uno sobre el otro 

(según su criterio), para establecer el Juez que debe asumir el conocimiento del 

asunto. 

 
Con ocasión a lo anterior y en aras de poner fin a tal discusión, el Honorable 

Consejo de Estado resolvió aclarar las interpretaciones relacionadas con las 

mentadas normas, empezando por señalar que el conocimiento de la ejecución 

de los fallos proferidos en la Jurisdicción Administrativa, corresponderá al Juez 

que conoció el proceso en primera instancia, quien deberá aplicar el 

procedimiento especial de ejecución que se sigue a continuación del proceso en el 

cual se originó el título, cuya regulación parte de los artículos 306 y 307 del CGP, y 

se complementa con las reglas propias del proceso ejecutivo previsto en el artículo 

422 y siguientes del mismo estatuto2. 

 
A partir de lo expuesto, concluyó que el factor de conexidad también se aplica 

cuando se solicita que a continuación de la demanda que declara el derecho, se 

surta el trámite de la ejecución cuya obligación se encuentra contenida en la 

respectiva sentencia, una vez ésta sea exigible o ejecutable. 

 
Tomando como marco de reflexión lo señalado en precedencia, el Alto Tribunal 

advirtió que el ejecutante podrá optar por i) radicar un escrito ante el Despacho 

que tramitó el proceso ordinario para que a continuación de éste se inicie la 

ejecución de la sentencia o, ii) instaurar una demanda ejecutiva autónoma, en la 

que se deberán tener en cuenta los requisitos establecidos en el artículo 162 de 

la ley 1437 del 2011 y anexar la correspondiente providencia, no obstante, en 

cualquiera de las dos situaciones, el Juez encargado de velar por el 

cumplimiento de la orden judicial impartida, será aquel que conoció del proceso 

en primera instancia, independientemente de que el origen de la condena 

provenga de éste. 

 
Partiendo de los lineamientos normativos y jurisprudenciales referidos con 

antelación, es claro que la única circunstancia en la que se admitió que el Juez 

de la ejecución de una providencia judicial no sea el mismo que conoció del 

proceso ordinario, corresponde a aquella en la que ha desaparecido el 

Despacho que culminó con el trámite de la demanda inicial interpuesta en 

vigencia del anterior Código Contencioso Administrativo, y ésta a su vez, se 

encuentra debidamente archivada. 

                                                 
2 Ibídem 
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Como consecuencia de lo anterior, es menester concluir que al no encontrarse 

el presente caso en la situación que antecede, procederá el Despacho a remitir 

el asunto al Juzgado Segundo Administrativo Oral de Cali, como quiera que 

dicho Estrado Judicial fue quien profirió la sentencia objeto de ejecución y, el 

archivo del proceso se encuentra a cargo de éste. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 

RESUELVE: 

 

 
REMITIR el presente proceso al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Cali, Despacho del Juez que conoció el proceso ordinario, para que 

asuma el conocimiento del mismo, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Rlm  

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CALI - VALLE 

 
En estado electrónico No. 035 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

La Secretaria, 

  Adriana Giraldo Villa 
    


